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PONTOS DE SDSCRICION.

E n  M a d r i d ,  en la Administración de la Impren^ Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de C o n r e o s .
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout ,náin. 55.-—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2. . >
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA Gaceja S0 reciben en la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana ¿asta las cinco.de la  tarde 
todos los dias: los festivos solamente dé Once á una.

Parala venta de obras y  ejempíares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en los dias festivos de once áuna.

PRECIOS DE SUSCRIGION.

M a d r i d    ....................    Por un mes.................
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  í Por tres meses. . . . . . .

I s l a s  B a l e a r e s  y  G a - ¡Por seis meses.............
N A RiA S ............ ..  (Por un año ...........................

U l t r a m a r   .  Por tresmeses...........................................

Peseta». CénU.
3

15
30
55
22‘50
18

28

P o r t u g a l  . . . . . . . . . . . . . .  Por tres meses.............
P a r a  l o s  d e m á s  p u n t o s  d e l

e x t r a n j e r o .    .......... Por tres meses. . . . . . . .
'# ■ — — —

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
ttescuento.

MADRID.
f f l lNISTÉRIO DE H A C I E N D A .

BEORETOB.
Vengo en disponer que D. José de Velasco , encargado 

interinamente de la Dirección general de Rentas por real 
decreto de 17 del actual, cese en el desempeñó de la misma; 
quedando satisfeclio del celoj lealtad é inteligencia con que 
ha desempeñado dicho cargó.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

Slegisim uiicló M ó re t y  P ren d erg a sI;.

Atendiéndó a las circunstancias que cóncü^^ en Don 
Jorge Arellano, ex-Diputado á Cortes y , ifiohernador de 
provincia que ha sido,

Vengo en nombrarle Director general de Rentas.
Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 

setenta y uno.
AMADEO.

El Ministro,de Hacienda, 
fHeg;tsíiui«ñdo M oret y  P r e n d e r g a s t*

En eonsideracion á los ..servicios y circunstancias que 
concurren en D. ManueV Tomé, Jefe de Administración de 
segunda clasó, , ^

Vengo en nombrarle Jefe de Administración deopri- 
mera clase, Ordenador de Pagos por obligaciones del Mi
nisterio d el á  Gobernación. - ‘ ' '

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil. ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda, 

liegásm uBidq lHorel; y  P ren d erg a n t*

En consideración á los .servicios y  circunstanciás que 
concurren en D. Enrique de Oisneros,' Jefe de Administra
ción de primera clasey^

Vengo en nombrarle Ordenador dé Pagtís por .Obliga
ciones del Ministerio de Fomento. ' ' '

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno. ’

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

^eglsífiuiiinidlo M o ret y  F rejn<iergast.

En consideración á los servicios y circunstancias qué 
concurren en D. Oástor U lloa, Jefe de Administración de 
tercera clase del Ministerio de la Gobernación,

Vengo en nombrarle Interventor de la Ordenación de 
Pagos del mismo departamento.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientós 
setenta y uno. /

AMADEO.
El Ministro de Hacieuda,

Í5egÍ!SiiíiU8nlo M oret y  Prexi€let*gasit.

En atención á los méritos y servicios de D. Fernando 
Vela, Jefe de Administración de tercera clase, -

Vengo en nombrarle Interventor de la Ordenación de 
Pagos por obligaciones del Ministerio de Fomento.

Dado, en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno,.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

!§»egii$musido M oret y  F r e n  dergaist.

MIN IST E R IO  DE GRACIA Y J U S T I C I A .

limo. S r,; S. M.. el Rey se ha servido nombrar para el 
Registro de la propiedad de San Cristóbal de la Laguna, 
de cuarta clase, vacante por traslación del que lo desem.- 
peñaba, á D.i Francisco Roquer y Guitart, Juez de,primera 
instancia cesante,'' propuesto en fa terna formada por V. I.

De real, órden lo digoA^IW I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. mucho's- años. Madrid 30 de Enero 
de 1871.
' ' ■ ’■ ULLOA.-
Sr. Director general de los Registrosí q ív ü  y de la propie

dad y del Notariado. m .

limo. S r.: S. M. el Rey se ha servidomoínbrar para el 
Registro de la propiedad de Puebla de Trives, de cuarta 
clase, vacante por traslación del que lo desempeñaba, á 
D. Francisco Alvárez PerOz, Promotor fiscal de Villamar- 
tin de Valdeorras, propuesto en la terna formada por V. I.

De real órden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Enero 
de 1871.

ULLOA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

T R I B U N A L  SUPREMO.

Sala primera.
En la villa de Madrid, á 5 de Enero de 1871, en el pleito se

guido en el Juzgado de primera instancia de Bilbao y en la Sala 
tercera de la Audiencia de Burgos por D; Telesforo Garay y 
D. Rufino Mugica con D. Horacio de Oleaga sobre cumplimiento 
de una ejecutoria; pleito pendiente ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por el demandado contra la sen
tencia que en 1^ de Abril último dictó la referida Sala:

Resultando que D. Horacio de Oleaga, armador y condueño 
de la barca titulada Conquistador, d é la  que eran copartícipes 
D* Rufino de Mugica y D. Telesforo de Garay ; y este además 
Gapitan, entabló demanda en el suprimido Tribunal de Gomer- 
cio de Bilbao en 5 de Abril de 1867 para que, en atención á que 
Garay habia dejado de su órden en casa de D. Gristóbal de Mur- 
rieta y compáñíav de Lóndres, 750 libras esterlinas^ producto lí
quido de fletes dél mismo buque, entregando al dem andante 
una carta-órden para que dicha casa le abonase aquella suma, 
pero que esta se negaba á hacerlo porque Garay y Mugica ha
blan dado contraó^den, se les qondenase á que la alzasen ó en
tregasen al demandante un documento de conformidad para que 
sé* las en tregaran, mediante á que como naviero del buque le 

' corréspondia todo lo concerniénte á su adm inistración, y por 
tanto hacerse cargo de los productgs líquidos para dar cuenta 
á los partícipes:

Resultando que los demandados estuvieron conformes con 
la demanda, siempre que el demandante prestase igual confor
midad á devolver á Garay los libros que habla llevado como 
Gapitan del buque, y á abonarles la cantidad que les correspon
día como dueños del buque; y que por sentencia de dicho T ri
bunal,^ que confirmó ]a_Aujiiencia de Burgos en de Mayo 
de 1869, se condqnáá Garay y Mugica á.que alzando desde luego

BfibaW á^é ií'^ & É c^ ^ ri^ ^ ^ ^ ^^ p & fc ío n  
ydél Tribunal,'y se pusieran éh la de
' aquella provincia, de donde no popPm  "sádarée sin prévio de- 
’ creto del mismo; condenando á oBaga á la devolución de los 
■ lib ros, rendición de cuentas y abono á Mugica y Garay de la 
parte que les corréspondiera:  ̂ .

 ̂ Resultando que contestando la casa de M ürtiet^ á las órde
nes qué la dirigieron los tres interesados, manifestó qué podían 

"librar por la cantidad d e '361 libras, por ser esta s ^ a que 
resultaba, descontada la comisión, coste dé timbre 
saldo del débito de Oleaga en sus libros; y que comunicados a 
éste los autos para que diera las explicaciones oportunas, ma
nifestó que la oposición de Murrieta era injustificada, pero que 
áftin responsables de ella Garay |y Mugica por haber dado á 
aquel la coiitraórden para el abono de dicha suma, solicitando 
en su virtud, con arreglo á la Sentencia, que cumpliesen pqr su 
parte con ella, removiendo á ‘ su épsta Cualquier obstáculo que 
á ello se opusiera: ,

Resultahdb qúe Garay y ^u^Síá pidieron, por ql contrario, 
que .siendo .las cuentas que O le™ ,, tenia con la casa de Mur- 
"Tiéta la causa que se oponia al dqmfirhhíento de la  sentencia, 
se le séñalase un lérmino para remover aquel obstáculo, ó de 
lo contrario obligarle á que inmediatamente consignara las 384 
libras: , ' '

Resultando que el Juez de primera instancia dictó providen
cia, y que la Sala tercera de la Audienciá de Burgos la  confirmó 
en 1^ de Abril último en cuanto se mandaba requerir á Oleaga 
para que en el térm ino de SO dias hiciera que ia casa dé Mur
rieta y compañía pusiera libremente á disposición de Garay y 
dé cantidad de 750 libras esterlinas para el efecto
dél ^  acordado, entendiéq|Ípse qim trascurrido dicho
térm ihó ém el Juzgadé^dé bnm éra instancia acor-
dasé lo prócedente con arreglo á ñ&remík '

Reáültando qúe D. H oradó ' Oleaga interpuso recurso 
de cásacion citando como infrin^das la ley 19, tít. P ar- 
tida 3.*; la regla 3^, tít. 34, Partjtía 7.*, y la sentencia de este 
Tribunál dé 18 de Junio de 1869,:que establece que cuarido la 
Sála seritenciadorá no niega el vfeor de ninguna ejecutoria ni 
hace declaración que destruya |p s  efectos, no hay infracción 
de aquellas disposiciones legaleaíte de la doctrina de este Su
premo Tribunal, relativas todas la fuerza y valor del juicio 
afinado; dé lo cual se deducía qué cuando la sentencia hacía de
claraciones que déstruian los efépos de la ejecutoria ínírírige 

'las leyes y  doctrinas citadas: ’ ' V ' “
Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Cácerqs: 
Considerando quería qposicioñ. de la casa Múrriéta, de Ldm 

hres, á entregar las 750 libras ésfterlinas que tenia en depósitql 
da pndéii de D. Horacio de Oleará ha impedido que/losub^igaf 
dos á .traer aquella suma á BiiÍ¿o á su costa^ j  riesgo y! 
posición de aquel Juzgado cumblan lo maúdaqó 
r i a ; y que para casos de esta M tuíaleza débV/t¿néiíé. ,p ' 
lo deteimiríado en el art. 89o de ia,‘ley ¿é 
de que se énipjeéri los medios 
éstos incOnVéniéútes: : ) ^

Considerando qué para ello 
rente haga qúe lá casa de Murí5 
sicion de Gai^ay y Mugica' aqueM 
sentencia no infringe la ley 4 f 
título 34, Partidá,7 ni la’doc^
'prémo TribtúValV qué ’ée' iiivoca

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto porD. Horacio de Oleaga, 
á quien condenamos en las costas; y mandamos que se devuel
van los autos á la Audiencia de Búrgos con la certificación cor
respondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e ta  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y fir- 
mamos.=Juan González Acevedo.==José M. Gáceres.«Laureano 
de Arrieta.=VaIentin G arralda.=Francisco María de Gastilla.== 
Joaquín Jaumar.saJosé Ferm in de Muro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Gáceres, Magistrado dél 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala pri
mera en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secre
tario de la misma.

Madrid 5 de Enero de 487i.=Licenciado Desiderio Mar- 
tinez.

En la villa de Madrid, á 7 de Enero de 4871 , en los autos 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Santander por 
supresión del Tribunal de Gomercio y en la Sala tercera de la 
Audiencia de Búrgos por la razón social* Viuda de Humhert é 
MJo con D. Juan Pombo sobre ejecución de sentencia; los cua- 
Iqs péhden iáéte Nos en virtud de recurso de casación inter
puesto por lá nasa deiriandante contra la sentencia que en 
de Diciembre de 1869 dictó la referida Sala :

Resdltando que la razón social Viuda de Humlert é hijo, 
del comercio de Palma de Mallorca, contrató por medio, de car
tas con D. Juan Pombo, del comercio de Santander, un car
gamento de harinas de diferentes clases, y en su consecuencia 
Pombo puso á bordo del bergantin español Nuestra Señora de 
las yícípnas, segun fácturái qué remitió a la viuda de Humbert 
é hijo, 2.444 sacos, que componian en junto 21.000 arrobas de 
h a rin a , ascendiendo todo, incluso empaque, seguro y comisión, 
á la cantidad de 355.914 rs.; de cuya cantidad la viuda de H u m 
bert é hijo, según convenio, expidió letras sobre Barcelona, que 
fueron pagadas por la Gaja de Descuentos de la misma ciu
dad en 22 de Marzo y 20 de Abril de 1864, abonándole además, 
según carta de 10 de Febrero del mismo a ñ o , á que Pombo 
prestó su conformidad, y extracto de Enero de 1865, la can
tidad de 2.941 rs. 6 8  cénts. por 206 arrobas de harina cargadas 
dé más ;:

ResuItando;qué hégado él cargamento á Palma, y verificada
Humbert é hijo 2.120

.sacos en Jos almaoehes de su  casa é l  almacén de la
Lonja, habienáo vendido varios como .por via de m uestra; pero 
rechazados algunos por su mala calidad, acudió al Tribunal 
de Gomercio de Palma para que se-.tuviesen por deposita
das las harinas á disposición de diche Tribunal, y se procediese 
á su reconocimiento por peritos, lo . cual tuyo efecto por los 
nombrados de oficio, que declararon consideraban iíiyendibles 
las harin as:

Resultando qúe en su consecueneia^J» razón social Viuda de 
Humlert e áí/o promovió demanda en M  Mayo de 1864 para 
que se declarase rescindido el contrato de compra-venta de 
harinas, y* se condenase á O. Juan Pcmriao á que reintegrara el 
valor que de dicho cargamento tenia^aseoibidíO, con más los gas
tos y costas causadas y que se (causasen, y á la indemnización 
-de daños y perjuicios: que habiéndose opuesto á la demanda 
¿Ponabo , seguido, que fué; el pleito por todos sus trámites, recayó 
en 8  de Mayo de 1868 sentencia ejecutoria en,grado de revista, 
confirmando con costas la de vista 4 é  26 dé Octubre de 1867, 
po r la que se declaró rescindido él pontrato de compra y venta 
del cargamento de harinas: remitido en el,bergantín Nuestra  
Señora de. lfis Victorias por, Pombo , cond^ándole á que res
tituyera á los, expresados Humbert é hijo el valor que recibió 
por el cargíkmqútp,. cpn los: intereses, legeJe^ de la cantidad, que 
importase desde:que la hizo efectiva, gastos de flete, descarga, 
traslación al VlBiacen y Lonj^, y  los devengados en estos según 
costumbre á jú^ta regulación de peritos ei? lo  relativo á estos 
últimos gastos: que entregase, la viuda de láambert é ¿ijo  las 
haiúnas porjinedJo de la,factura con que Ifebiséaibjió.á D. Juan 
Pombo ó,su representante,, número de aa@«5 »;0 0 n  sus marcas, 
calidad y peso, quedan do obligados á abonar á dicho Pombo 
los que faltasen^ spJamjBnte hasta compJet'sj^ todo e l cargamento 
según los precios dé factura , siendo dé* cuenta de este el menor 
valor de las harinas por su peso y deterioró que hayan sufrido 
por el trascurSQ/driftéfflPoj sin que,ustos devengasen intereses; 
y se absolvió A di^óiFoíBÓo de Jos,deujáé daños y perjuicios pre
tendidos por ia vindá  de H um bert é h ijo : ;

ReéUltluáuAM sentencia ̂  de este
Tribunal ^869 el recurso de iñj us -
ticia notóríáq^ue interpuép D. Juan rom bo, y devuteltos los autos 
al Jiizgadó para la éjépúcíóñ de la  sentencia, fá viuda de Hum - 
, /  . en escritó'iae',20 de Jiinio de (üphp 1869

1 4  e j^e^óríá  condeñáha % D«
y delermijaadá!, era el
r® que llevó áP áIí|M i^ bergantin 

'áá el dél preció Ó
el D. Juáti hizo efectivo; J  

tcío: q ^ ,  condenaba al fjlÉ * 
i eantidád ilíquida, qi^jyJ 
árga, traslación á los ' 

nlencionada s^
. _  ̂jábo las harinaé re 
! ^ á b  cómo.se habla ( 
para completar el < 
to al cual hubo epte 
ádemás de las létñ 

 ̂ í,im portábalas 
esta suma 

1 0 0  anual 
é importé T

bertjé hijó; 
exppntoao

ismo

del con- 
,réses le- 
¿a í*ómbo 
■suponían 
Énás: que 

„  m a en que 
á lá  TOtda de Hum- 

? abono de las hari- 
íhto: qu®,el precio del 
*^rinidad«n la discu- 

das por la viuda de 
“ ' rs. 32cénts., y los 

efectiva hasta el dia á 
112.943 rs. 37 cénts.: 

h o  por el, cargamento
ttñ s e  óo$:sii^baión eí co j^ im ien to , á la cantidad
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de 27.524 rs. 60 cénts., que tampoco había sido contradicho por 
iPombo; y que todas estas tres partidas arrojaban la caiilidad 
líquida y determinada de 493.470 rs. 29 cénts., y  piidié i|ué se 
procediese desde luego á la ejecución de la senteneim l A  
mente á la condena que en ella existia al pago de ctijilidad lí- 
•quidá:y determinada, .expidiendo el oportuno, jaii||i4i|lwnto á 
íin de proceder al embargo de bienes en la foraii |  |Wr el órden 
prevenidos para el juicio'ejecutivo de la perteiiWiWili ie  D..Jüan 
Pombo, bastantes en su valor á cubrir la sunn iifi l'(ISt.470 rs.^29 
céntimos, con’mas el importe- de los rédito® i|H» «  lô  sucesivo 
venciesen á razón de 6 por 100 de los 322 JiW riS, llí cénts., con 
las costas*

Resultando que por auto de 21 de dicho iiiies de Julio, refor
mado en parte por otro de 23 del mismo , se mandó requerir á 
D. Juan Pombo para que en el término de tercero dia cumpliera 
lo mandado en la ejecutoria, ^ j o l p  apeieibiaientrs opi^rtundÉi' 
caso de no veriñcarlo, ^ t e n ¿ i  deíli) prewenjsáo pffi*a la^ejecíb** 
cion de las sentencias . - ►

Resultando que en í̂Siu vffl^udnB. J to n  vFomIyo err e cnto 
del 24 expuso que MjseiHencia teim  dofippaiidjes, una i?gfeiente 
á dejarse á disposición de Pombo las harinas, y oira reían va ai 
pago de lo que percibiera el mismo por precio del contrato res
cindido: que la ejecutoria debia cumplirse por el orden crono- 
lógicoy natural y legal; y por lo tanto, siuque se verifícase la en
trega de las hcírinas por factura en el número; de sacos, marcas, 
calidad y peso referidos en la sentencia, no habia térm inos há
biles para establecer la cantidad que  ̂debiera pagar Pornbo se
gún lo ejecutoriado, no pudiendo surtir efecto la liquidación 
arbitraria, gratuita é infundada queda otra parte exhibia en su 
último escrito; y pretendió que en obedecimiento^ y cumpli
miento de la ejecutoria se entregasen al Di Juan Pombo lasha^ 
riñas existentes por- ifectura, número y peso, poniéndose testi
monio del resultado de la entrega, y que hecho así se practi
case pericialmente la liquidación de lo que debiera pagar, si era 
que hábia saldo ó cargo de*Pombo: ^

Resultando que la parte de la viuda de H um bert é hijo se 
opuso á la pretensión de Pombo, y sólioitó se m andara que tan 
pronto como se verifícara el pago de* la cantidad líquida y de
terminada que se reclamaba, ó al ménos quedase-asegurado, se 
procedierá á lá entiega de las harinas conforme á lo ejecuto
riado; y que á fin de solicitar ó proponer lo que procediese res
pecto á este particular, se le entregasen entonces los autos por 
término de segundO'dia, toda vez que la entrega de las harinas 
debía hacerse: conforme la ejecutoria y  no- al capricho de ; 
Pombo, que diifíeúltjaráa la ejecueáon de la;prim éra oondenay di
lataría'. es tay  cambiaiia elesp¿RÍtu y  la le tra  de la  sentencia:. / ;

Resultandor que el Juez? de prim era instancia por . auto de 31 
del expresado' mes ¿ de Jiuiio de ;dí869vdeelaró m o  haber 1 ugar. á 
despachar la  ejecución que. l a  parte de la viuda de Humbert é 
hijo solicitaba, ínterin no ■ se consignase; eli saldo: que legal
m ente resultaba contra el condenado en da; ejeoiiloria D. Juan 
Pombo:.-., ■

Resultando que de e s te ; auto pidió reposición la viuda dJe ; 
Humbert é hijo, insistiendo en que. se? acoedierará lav ejecución 
pretendida., contra ■ Pombo por ia  cantidad líquida que compren-^ 
dia: la,condena;, y que respeolo¿aLrecibo/ de? las harinas-^vtenién
dose por expresa. y consignadarsu i conformidad y atlánamiiento 
á su entrega, se librase exhorto al Juez de prim era instancia de , 
Palma para que se verifícase la  entrega, .haciéndose saber á 
Pombo. previamente autorizaseren aquella ¡ciudad una persona 
que. ksi lecih ieray  les j lepíesentaiSe ep: aqueh anta y  sus conse - 
c.ue»íieáaS':ótin©identesíí'-r ¡rv S'-  ̂ '

: Ri0®altando que por 0tTo 'aut0 de''5'de^:Aigddta'á:el''miM;o^ a'So i 
00-436©, declarando n o  ha^ber Itígar á> la ve posición eúdod tér-̂ - ’ 
minos que se' solicitaba del de 31 de' Ju lio , se reformó dispo
niendo que inmediatamente se entregasen á D. Juan Pombo ó 
su representante las harinas remitidas á la viuda de Humbert 
éhijo  á bordo del beiganíín Nuestra Señora delas^ Victorias 
por medio de las facturas con que se recibieran, número de sa
cos, con sus marcas; calidad y peso en los términos expresados 
en la sentencia^de revista: que verificada la entrega, se exten
dería testimonio ó diligencia expresiva- de su Tesuitado con la 
.claridad correspondiente; y hecho-así, y  establecida la  cantidad 
liquida á cargo de D. Juan Pom bo, la satisficiese este á la viu
da de Humbert é hijo:

Resultando que admitida la apelación que de este auto y del 
de 31 de Julio interpuso' la viuda de Humbert é hijo , la Sala 
tercera déla Audiencia por sentencia de 21 de Diciembre de 1869 
declaró' no haber: lugaí' por ahora al embargo solicitado por 
parte de la 'viuda de Humbert é-hijo;'y  mandó que inm ediata
mente se entregasen á'Di Juan Pombo ó á^su legítimo repre
sentan tedas-harinas objeto de la ejecutoria por medio de la fac- 
tu raoon  que se recibieron y e n  los^érminos en * aquel la  preve
nidos, extendiéndose diligencia ó testimonio con'líoda. claridad 
de dicha entrega, y liquidándose á la vez por el' Escribano que 
en ella intervenga el precio que aquel ha de devolver, el que 
reintegrará'en el acto, ácuyo íin proveerá de fondos á su-cita
do "pepresefntante, entendiéndose que no ha de recibir este las 
harinas» sin’que entregue el precio; y que para qué todo tuviese 
efecto se librase por el Juzgado d e  Santander a l J’uez decano de 
los de Palma de Mallorca el oportuno exhorto comprensivo de 
la ejecutoria y  áemá® particulares que Bolioitasen' las partes; 
rcquiriéndose á D* feart Rombo previamente- para la designa
ción del expresado representante y la provisión al mismo de 
fondos, bajo apercibimiento de entenderse todas las diligencias 
referidas con los estrados, y procederse contrar él al embargo y 
Via de apremio de no hacerlo; entendiéndose todo sin perjuicio 
de lo demás que procediera para el cumplimiento de la repetida 
ejecutoria ten sus otros extremos; y que con lo que en ¡estas 
sentencias fuesen conformes los autos* apelados los oonfirmaban, 
y en lo que- '̂Bo-los revocaban:

_Y resultando que contra este fallo interpuso recurso de ca
sación la viuda de Humbert éh ijo  porque en su concepto se 
han infringido: " i

1.*̂  La ley49^, tik;22, Partida oohsigha el principio
de derecho «quetodá^sentencia ejecutoría ó pasada en autoridad 
de cosa juzgada ádquierefuerza irrevocable entre los litigantes;» 
por cuantt) la ejecutoria, de 8 de Máyo de 1868, 'después de res
cindir el contrato de cdiri|h^-v'enta dél cargamento de harinas 
remitido por Pombo a la viuda dó Humbert éhfjo, condenaba á 
aquel de una maneraúbspitita á ique réstituye'fá''á Ips segundos 
el valor que recibió por‘díbho cmgaimrfto,,cón'lDSihíereses le
gales de la cantidad que importase desde ’que la hizo'efectiva, y 
después mandaba hacer lá entrega de las harinhsVéóh las for
malidades que estimaba eóhyénierités.; y la sentétfcia contra la 
étial recurría mandaba liquidarb I precio '(que aqueP^Mbia de

Pombo que abonar intereses de tóddter Uapitah reciblddv'y ál 
cual 'sé*reférian dichos interesesrfbfedó cual se decidía una 
cuestión suscitada acerca de lá textén^ibú d'e lo m andadóén la , 
ejecutoria, cómrariando el precepto dé%;ley citada, y reyocánl  ̂
do la fuerza irrevocable que para lós'iit'igántes tenia ló dééife- * 
do porcia ejecutoria’de 8  de Mayo; '  ̂ * Ty '

Y 2:“ La doctrina legal admitida' por"iá; jurl’áprudériS^^ 
los Tribunales y recordada en la s e n t e n c i a ; t é  SupiélSo 
de 14 de Mayo delSB'T, en que se establece qué éé'dbctdna'uli- 
mitida por lajuTisprudéiTcia de los Tribunales que^lá dehténciá

dictada para el cumplimiento de otra anteriormente ejecutoria
da, si contraría á esta ó extienden sus disposiciones á más de 
lo que comprende su pacte dispositiva, es nula de derecho; por 
cuanto el fallo contra ehGual sednterponiatel recurso extendía 
sus disposiciones á-liquidasiones- práviasr que no comprendía la 
ejecutoria de 8  de-Maya^de'4868i. y además alterando el orden 
d é las  disposiciones dei esia^-é imposibilitaba su cumplimiento 
tal como estaba esííritory tad como!adquirió fuerza irrevocable 
para los'litigantes:.-

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta: 
Considerandoque laoley 19, tít.22  de, la P artida 3.“ sanciona 

de la manera más<absoluta la’¡antoridad y fuerza irrevocable de 
la cosa juzgada , y-que la jurisprudencia de los T ribunales, en 
armonía y en defensa de este principio, ha venido á declarar la 
nulijdad de la sentencia dictada para el cumplimiento de otra 
an tfp b rra ^ te  ejecutorkdá ,ísi conlfrái# esta ó la alter#é'n aP - 
g u ín d e  p s  puntos resueltoéten su pacte dispositiva: y ' 

ÉOnsiilerando que la senítenckf de la  Sala tercera depila Au- 
dieiássia áé Burgos de 15 de Dicieiíabre de 1869, dictada en cum- 
¿plimierk® dé. la ejecutq^ia da 8  de* Mayo de 1868, altera y cen
traría algunas de sus resoluciones más esenciales, señalada
mente en cuanto condenándose en esta últim a á D; Jnan'Pomb'o 
de un modo decisivo y term inante á que restituya á la viuda de 
Humbert é.hijo el valor que recibió poc el cargamento de ha
rinas-de que se trata , con los intereses legales de» la-cantidad 
que importa desde que la hizo efectiva, gastos de fíete,- descar
ga, traslación al almacén y Lonja y los devengados en estos, se
gún costumbre ó-justa regulación de peritos en lo relativo á 
estos últimos gastas, se dispone en la indicada providencia de 15 
de Diciembre 'que á dicha restitución de valores- determinados 
preceda la entrega de ias harinas por parte de la viuda de Hum
bert é hijo, extendiéndose diligencíate testimonio de esta en
trega, «y liquidándose á  la  vez-por e b ’Esecibano que en ella 
intervenga el precio que Pombo ha de devolver, le reintegre en ; 
el acto, á cuyo fin proveerá de fondos á su representante;: re- : 
quiriéndose préviamente*al másBaO’-Pombo para^ la designación 
del expresado representante y la pro visión, ai misniOfde fondos, 
bajo apercibimiento de entenderse todas rlasrdiligencias.referir-  ̂
das.con los estrados;» cuyas disposiciones, dejan, hasta ciertO'i 
puntoá la voluntad de Pombo la recepción de las harinaspues- í 
tas á.su disposición por ia viuda de Humbert; é hijo*, y por con- ; 
secuencia la restit'ucioBdel precio que esta le-entregó por e lla s ,; 
contra lo expresamente prevenido por la  ejecutoria -de 3 áe¡ 
Mayo, y confunden iasreantiiiaides líquidas lácuyo pago. >eaadena ■ 
.esta á Pombo con otras, ilíquidas, que. ia misma-comprende, en 
oposición á lo establecido en. el tít. 1:8 de la dey de Enjuicia
miento civil; •

, Pallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar, al 
recurso de casación interpuesto por la viuda de Humbert é hijo 
contra Ja sentencia que en '2L:de Diciembre, de: 1869 pronunció 
la  Sala tercera de la Audiencia teeíBúrgos* y ten  suconsecuen-- 
cía la casamos y anulamos. -

Así por/ esta .nuestraisentencia,; que so .publicará en la.G-A- - 
GETX DE: Madrid^ é i n s e r t a r á ; l a  C0Íecnm tidepsíaíte ,;pasán- ; 
dosetel efecto-la® copiaS) necesamas;.lo pronunciamos* mandamos; 
y íkmamos¡.T=TJuan > Gónzalex Aeevedo¿—José M. Gáceres.==^Láa-1 
reano de Arrieta* :=Francisca María de Oastilia.;=Joaq.uin Ja u - ' 
mar.==José Ferm ín de Murp.«Henito. de Posada- Herrera.

Publicación.==Leida y publicada fué la sentenciaanterior pór- 
elExcmo.'Sr., D. Laureano do A rrieta, Magis-trado del Tribunal. 
Supremo, estando celebrando (audiencia pública la  Sala primera 
del-.mrismq el dia  ̂ de^hoyi^^í.dteífíueíc%rM#co^cH®p0 íffiscEÍbanorde| 
GámaEa/4e..dichKj, I

^Madrid 7' de- Enero de^, 1874..— Dionisio-.Antonio.^.de' Púga.i

En la villa de Madrid, á 9 de Enero de 1871, en los autos, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Oviedo’y en la: 
Sala segunda de la Audiencia del mismo territorio por D. F er
mín Perez, como marido de Doña Remigia Gorgolas , con Don 
Francisco Oadavieco y el .Ministerio fiscal sobre defensa por 
pobre dejos primero®; autos que penden ante Nos en virtud deí 
recurso de casación iriferpuesto. por Perez. y su mujer contra Ja ; 
sentencia que en 3 de Febrero de 187Q:dictó Ja referida Sala: '

Resultando que deducida demanda por D. Francisco Cada- : 
vieco contra D. Ferm ín Perez y su mujer Remigia Gorgolas : 
sobrepago de soldadas., aLcontestarla estos manifestaron ca-? 
recian de medios bastantes para litigar en concepto dp ricos, > 
puesto que no tenían arraigo,,rentas ni pensión a lguna, y pi--,. 
dieron que se les  recibiese lâ  correspondienté información so - ' 
bre su carencia de recursos para litigar de rico:

Resultando que formada pieza separada y conferido tr^ |^  
lado á D. Francisco Cadaviéco, pidió se fallase no haber lugár  ̂
á declarar pobres para litigar á Perez y sunsposa;.y que ¿abija 
tenido herencias cuantiosas que le permitieron poner grandes ; 
cantidades á rédito en la Caja de Depósitos, y m ontar untesla:- ’ 
blecimiento de huéspedes con lujo y abundancisu de sirv ien íes,' 
pagando una respetable renta de casa: ^

Resultando que. oido-el Promotor íiscál, se recibió el ia c í-  ' 
dente á prueba y se practicaron las que Jas paHes propusieroh 
por medio de documentos yRestigos, apareciendo de una cerr- 
tiflcacion expedida por el Jefe Interventor de la Administración 
económica de la.provincia que en la matrícula de subsidio in - ‘ 
dustrial y de comércio constaba inscrito D. Ferm ín Perez, en 
concepto de casa de pupilos, con ia cuota anual de 6 éscudos 
964 m ilésim as:

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó sentencia, 
que fué confirmada con costas por la reféHda Salateegunda de 
la Audiencia en 3 dé Febrero 18TQ, fallando no haber Jugar , á : 
declarar á D^Férmin Perez y su mujer Doña Remigia Gorgolas 
pobres para litigar,'Condenándoles en su coñsecuencia en todas 
las costas del incidente, y á reintegrar en este como en el pleito 
principal el valor dé tpdo^ eP'papel que hubieran dejado de sa
tisfacer: ; .

Resultando qué Di Pérmin Peréz y su mujer Doña Flemigia 
Gorgolas ipterpusieron recurso de casación por conceptuar in 
fringidos :

E l art. 182 dé la ley dé;Enjuiciamiento civil y la doctrina 
consignada en sentenciad de este Tribunal Supremo -de i?, de 
Mayo de 1863,21 de Eherp dé 1865 y 31 de Enero de 1§66, de 
que se declaren pobres á/lós qüé paguen cuota-menor á las asig
nadas en la escala de áquér ártículo y viven del ejercicio de 
cualquiera industria ó délos productos de cualquier comercio; 
.puesto que era una verdad probada en autos que los recurren
tes sólo se marítenian con los productos de su casa de huéspe
des, por cuya industria pagaban únicamente por contribución la 
cuota de 6 escudos 964‘ milésimas, faltando, mucho para llegar á 
la suma de 160 rs. fijada en el núm. 4." del citado art. 182 par.a 
los habitantes de capitales fie provincia de. segünda clase, como ' 
lo es Oviedo'^ sin que pudiera hacerse aplicación del a r t  184.dé 
la ley de Enjuiciamiento civil, pues si bien los recurrentes ha- ' 
hitaban uña'casa regular y tenían más criados que los dq uña  ̂
humilde fam fiia, no. eran para su goce y descanso, sino cpmo 
medios .nepesaifiq^.pám servicio de los .huéspedes, y la renta 
y salario dé éasá y sirvientes notablemente las u ti
lidades,ó gañancias: 'í'.

; V istos, siéndó Pphémt¿éFM|^istrado D. José Ferm ín de Muró:
' Cbi>siderando qBeJas pteséWpciónes del art. 182 de la ley de 

Enjuiciamiento civil acerca d^lós casos en que ha de dispen

sarse el beneficio de pobreza se hallan subordinadas á lo dis
puesto en el' art. 184, por el que se deniega el expresado bene
ficio á los comprendidós en cualquiera de los casos dél mencio
nado art. 182 cuando se infiera á juicio del Juez * del número de 
criados que tengan á su 'servicio, del alquiler de la casa que 
habiten ó de otros cualesquiera signos exteriores, que tienen 
medios superiores al jornal doble de un bracera en cada loea- 
lidad:

Gansiderando que Ja Sala sentenciadora, apreciando las prue
bas en u p  de sus atribuciones, ha inferido que los recurrentes 
tienen medios superiores á los que la ley señala para dispensar 
el beneficio, y queteontra esta apreciación no se. cita ley ni doc
trina admitida por io s  Tribunales que se supongá quebrantada: 

Considerandó',.en consecuencia, que al denegar el beneficio 
de la pobreza á lo's éxprésadós recurrentes, no ha infringido la 
íAtet^eiiéía dé Ofcédó^^^ de látexp^esadaley de Enjuicia
m iento  ni ^ d o é tr in á ^ é  l^ sé n ten á ia s  cueste Tribunal Supre- 
,kao que se invocan coéio líndam ento dePéecurso;

Fallámós que debemosiíecrarar '^declaramos no haber lugar 
n i recurso Me casación ii^erpúestíplor jP?. Ferm ín Perez y su 
m ujerHoña'RéniJgfa GÓrgóla#F á qldóhes condenamos en las 
costas y á^ln pérdida de: Ja c£intidad.Rori:que prestaron caución, 
que se distribuirá con arreglo á la ley; y devuélvanse los autos 
á la Audiencia-de, Oviedo con Ja cópo^ondiente certificación.

Así por testa huestra sentencia* q tó  M  Júblicará en la G a
c e ta  DE M adrid é insertará en la Co^ecóion leg isla tim , pasán
dose al efecto las copias jnééésarias.,; lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =M aüricio Garcíá.==Jo Gáceres.=-Lau- 
reano de Arrieta,:=Valéhtih GteFmidáí*==Fra Gas-
tilla .^Joaqu in  Jaum ar.=José Férm in dé Muro.

Públicáclom?^Leída: y publicada fué Ja sentencia anterior 
por el Excmo.^SC. D.. JóséRermin de Mtiro, Magistrado del Tribu
nal Supremo , estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del.mísmo¡ el dia de hoy,, de, que certiñco como Escri
bano de Cámara de dicho Supremo TribunaL

Madrid.9 de Enero de 1871.=Dionisio Antonio de Fuga.

En la villa de M atód., áS^deIE}nea’© 'd e ^ t8 7 le n  e l pleito 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Beltran de Barcelona y en. la Sala primera de la Audiencia de 
la m ism a' ciudad por los consortes D.,. Luis Bálaguer y Doña 
Leonor dé Bruguera con D. Melchor JBruguera y con los hijos 
menores de los demandantes sobre suplemento de legítima; 
pleito pendiénté ante. Nos en virtud de recursa de casación ín 
ter puesto por e l demandado contra la sentencia que én 40 de 
Febrero último dictó la referida S a la : .

Resultando ,qiue oon motivo del matrimonio conyénido* en
tre D. Lilis Bálágüer y Doña Leonor de Bruguera se otorgó 
escritura de capitulaciones en á de Enero de 4851', por k  que
D. Melchor de Brugúéra y de H iúpert; padre de  ̂Hóña- Leonor, 
y D. Melchor de Bruguera y deM ánning,.herniano de la misnaa, 
como heredero instituido preventivamente para el caso que se 
hábia verificado de morir sin téstaíñéntb su  madíe Doña Leo- 
nov' deM áriñing, en contémplÉcibn á  dicho matrimonio y en 
pago de sus derechos de legítim a paterna y m aterna, parte de 
esponsalicio y demás qué pudiese corresponder á su citada hija 
y  herm ana, la entregaron por título de donación 9,000 libras 
su padre y 4.000 su herm ano, y además el primero, dos cómo
das con sus ropas; donación que aceptó Doña Leonor , menor 
dé 24 años de edad, renunciando con juram ento al beneficio 
de la misma ,4esÍQq, facilidad- é ignorancia, al de la restitución 
por entéfto,.-y^#lá6á4emás de suespecial favo r:

Resultahdo.que D. Melchorh'i&luugliei’a ytee*-'Gispert falleció 
en 30 de NoViemhró de 4860 con-testainento votorgafio 
de Diciembre de 4859, legando á su hija Doña Leonor 2.467 
duros, que le satisfária su heredero el citado su hijo al cum
plir óCho años del dia del fallecimiento del testador , y que la 
servirían de. complemento de cuanto Ja correspondiera por sus 
legítimas paterna y materna y suplemento de e llas, parte del 
esponsalicio hecho á su m adre, y del intestado de su hermana 
Doña Bal tasara y demás q.ue Ja perteñecia. en sus b ienes: 

Resultando qpe Doña Leonor Bruguera, en atención á que 
creía que debia correspondería por suplemento de legítima,, así 
paterna como materna, una cantidad mayor que la que su padre 
la había teéñÜtól©'', requirió á su hermano D. Melchor en 5 de 
Julio de 4864 para obtener un arreglo á fin de; evitar un pleito, 
qon protesta de q0*6 no estimaba> sus intereses sino en cuanto 
los consideraba, de sus h ijo s , y anunciándole que suspendía 
toda reclamación acerca dé lo que la correspondiese percibir de 
los bienes de sus difuntos padres, con' reserva de que sus de
rechos pudieran ejereitarlDs sus hijbs. cuando llegasen á estado 
de poder defenderles :.,

Resultando que, despuea. de este requerimiento entabló de
manda D. Melchor de Bruguera para que se condenase á su 
hermana. Doña Leonor y á su  marido D. Luis Bálaguer á deducir 
en el término de 40 dias la demanda de suplemento de legítima 
que creyeron competirles, ó á guardar silencio sobre el parti
cular; y que cóñtTestada pór aquellos , que contradijeron la im 
posición de jactancia, otorgaron escritura en iQ déMayo de 4862, 
por la que creyendo Doña Leonon qpe para satisfacer sus sen
timientos y ser al propio tiempo consecuente con lo expresado 
en el anterior requerimiento debia abstenerse de sostener 
cuestiones con su hermano sin perjudicar á sus h ijo s , cedió y 
donó á estos todos los de35echos que - pudieran' correspondería, 
así ísobre los bienes de su padre como los de. su m adre, ya en 
concepto de suplemento.. de legítima^,, ,ya * én cualquier otEO, 
sin .reserva de ninguna clase ; danacipn que aceptó el Notario 
autorizante á nombre de los donatarios por no hallarse pre
sentes y ser menpres de edad:

Resultando qúe¿ condenados Doña Leonor y su marido por 
sentencia de la Sala prim era' de la Audiencia de Barcelona 
de 27 de Diciembre de*4862 á̂  deducir ten :el térm ino: de tres 
meses la demanda de suplemento de legítima que creyeran 
competir á la primera*sin que seítentendiera prejuzgada cues
tión alguna referente á la cesión de derechos ántes referida, 
entabiarón ios teonsórttíá í)3Lu&BaÍéguer yIDPña. Leonor; Bru^ 
güera en 43 de Abril de 4863 la  demanda objeto de este pleito 
para que se condenase á D. Melchor Bruguera y Bruguera, como 
sucesor nniversal de* su padre, á p a g a F á  Ja dém andante como 
suplemento de legítima paterna lá cantidad quetee las pruebas 
resultase constituir la diferencia entre' la. de. 9.‘000 libras que 
por razón de. la misma lega tima len ia  reeíbiáafi á l  contraer m a
trim onio ,; y la que importaseída.duodécima’̂ dé'los bienes deja- 
dosrpor su, dicho padre,;atendido su aetuaLvdlor, con.Jps inte
rese» ifigatesteor respondientes é imppsjcipn < de costas y gastos 
dél JUICIO

Resultando que el demandado impugnó la demanda ale
gando que el patrimonio de su padre ei;a vinculado, por lo cual 
había sucedido, en l a  mitad resérváblé teeLmismo con arreglo 
al llamamiento hecho á su favor p o r lóS'Vinculadores., siendo 
responsable la otra mitad de las enajenaciones que se hubieran 
hecho: que algunos dé Tos bienes comprendidos en el inventa
rio; formado al, fallecimiaatoteeSfSUi/pádíe .perteneciam á s u  ma- 
dre, dé la cual, era her,edéifQ,jiy que no llegaban con; mucho los 
bienes que babia dejado*afectas.al. pago de, legítima.ál^ capital 
que representábala oap^idad.que ,en dicho concepto ¿abía re
cibido la d e m a i ^ y d á n t é ‘ ’

Resultando que’éi'tadoé los hijos menéreshte los'demandáñ-
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tes, comparecieron representados por un curador ad Zfíew, ma
nifestando que no se creían en el caso de aventurar .una opi
nión á 'lo menos por entonces; y que esto en náda les perjudi
caba, pues bien á salvo tenían sus derechoslpara cualquier 
caso:

Resultando que suministrada prueba por las partes sobre la 
consistencia; naturaleza y valor de los bienes en cuestión, dictó 
sentencia el Juez de primera instanciá,;'y que la Sala primera 
de la Audiencia de Barcelona la  revocó en 1 0  de Febrero úl
timo, y declarando que Doña Leonor Bruguera había gestio
nado con personalidad legítima en este p le ito : que no habiá re
nunciado el derecho que la ley le concedía para pedir suple
mento de legítima ; que en la actualidad, estando fuera de 
toda duda que le había trasmitido, no tenia acción para deihan- 
darla, absolvió bajo este supuesto de la demanda á D. Melchor 
Bruguera-, sin perjuicio de lo que procediera en su lugar y caso: 

Resultando que Di Melchor Bruguera interpuso recurso de 
casación porque á pesar de habérsele absüelto dé la demanda 
las declaraciones que se hacían desnaturalí¿abah la absolución, 
citando al interponerle y después en tiempo oportuno en este 
Supremo Tribunal como infringidas:

El art. 6 1  de la ley de Enjuiciam iento civil, que prohíbe 
aplazar, dilatar y negar la resolüéion de las cüestiónes que ha
yan sido discutidas en el pleito, y las leyes 1.® Digestó De 
re judicata, y  6 .", 15 y 19, tít. Partida 3 .®, y las senten
cias de este Tribunal de 10 de Abril de 1867 y 18 dé Diciembre 
de 1868, que contienen las mismas prescripciones y doctrinas: 

En cuanto limitando el fallo la absolución déla demanda 
dejaba abierto el juicio y aplazaba, dilataba y negaba la reso
lución definitiva del. pleito, y no era congruente con las peti
ciones de los litigantes, el citado ,art. 61 de la ley de Enjuicia
miento; la 16, tít.^^ , Partida 3."; la 6 ." Digésto De re judieata; 
la 71 Digesto Dejudiciis, y las sentencias de este Tribunal S u
premo de 8  de Octübre de 1815, % de Marzo de 1853,17 de Máyo 
y 16 de Octubre de 1858 , 5 de Marzo de 1861, 13 de Febrero 
de 1865, 30 de Junio de 1866,11 de Noviembre de 1867 y g£.de 
Abril y 6  de Noviémbre de 1869:

3.'̂  La ley 1.*, tít. 1 1 , Partida 3.®, y  la doctrina- admitida por 
la jurisprudencia de los Tribunales y  por este Supremo en sen
tencia de 9 de Julio de 1817 y otras, segunda cual no probando 
é rac to r su acción de,be ser nbsuelto el dem andado; toda .vez 
que la absolución se lim itaba y desnaturalizaba, debiendo ser 
pura y sin condición a lg u n a : :

1 ." Las leyes 10, párrafo primero, y  23, párrafo primero Di
gesto De innofficioso testamento; la, áoQtñna. admitida por la ju 
risprudencia de los Tribunales de Cataluña de que lâ  renuncia 
que al tomar estado hacen los hij-os ó hijas, confesando recibir 
alguna cantidad en pago de legítima paterna, prometiendo nada 
más pedir en dicho concepto, es válida y ya no pueden reclamar 
más en razón de legítima; y las sentencias de este Supremo T ri
bunal de 1 .® de Marzo de 1 8 8 1  y 18 de Marzo y 15 de Diciembre 
de 1886, en cuanto se declaraba que la  demandante no habia 
renunciado el derecho de pedir suplemento de legítima, única 
acción quehabi^  ejercitádo:

5.* Las sentencias ,de este Tribunal de 13 de Marzo y 1^’ de 
Diciembre de 1866, por^úe no hábtbndo promovido legal y  d i 
rectamente la declaración demulidad de las renúncias que h a 
bía hecho Doña Leonor, nó podía -ser objeto de la sentencia; y 
nopudiendo declararse, no podia, nacer en módo alguno el de
recho á pedir el suplemento de legítim a; n i tampoco la exis
tencia de la lesión ultra dimidium, que no se habia deducido:

6 .® El capítulo De consuetudine in  sexto Decretalis, ca
pítulos l .^  7.“, 8 .“, 15 y 20; capítulo 2.“, tít. 18, libro 6 .“, 
y las sentencias de este Tribunal de i.® de Diciembre de ,1,883 
y  18 de Junio de 1869,iporque-segúnlalegislaeiomfóral, la re
nuncia hecha pordos hijos, aunqué ftrerari metiórés de edad, al 
recibir lá legítima roborada.con juram ento era válida y no.po*- 
dia irse contra el contrato en quq tal se hubiera éátipuladó',‘'sln 
ántes pedir al Tribunal eclesiástico la relajadidn del, juram ento 
ad efectum agendiy y  sin haheña, obtenido; doctrina que siem
pre había sido seguida por la jurisprudencia de los Tribunales 
y por este Supremo , entre otras sentencias , en la de 19 de 
Junio de 1869;

Y 7.  ̂ Las leyes 28 Digesto De exeeptione rei judicatce ; 5.*, 
13,15,16 y 19, tít. 22, Partida 3.% y la doctrina.admitida por 
la juriaprudencia de los Tribunales y por este Supremo en las 
sentencias de 27 de Febrero, 18 de Marzo y 28 de Junio de 1861 
y 6  de Octubre de 1862 y o tras, según lasque , siendo idéntica 

a g ra z ó n  de laadem andas, igual el objeto y unas mismas las 
personas, la ejecutoria dictada en la’ una constituye excepción 
de cosa juzgada en ia -o tra , en cuanto la sentencia no daba 
quito al demandado, n i cerraba la puerta á toda reclamación 
ulterior sobre,lo mismo, que había sido objeto del pleito, y.por 
lo tanto no podía constituir jamás excepción de cosa juzgada en 
otro pleito que se promoviera, aunque hubiera las tres identi
dades de personas, cosa.y acción:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José Fermín de Muro: 
Considerando que en la demanda interpuesta por D. Luis 

Balaguer y su consorte Doña Leonor de Bruguera se ha pedido 
el pago de suplemento de legítima paterna, y que en la senten
cia de segunda instancia se declara que la Doña Leonor ha ges
tionado con personalidad legítima; que no ha renunciado el de
recho que la ley le concede p r a  solicitar el suplemento, y que 
en la actualidad no tiene acción para demandarlo por haberlo 
trasm itido á sus hijos, bajo cuyo supuesto" se absuelve a l de
mandado con la cláusula de sin  perjuicio de lo que proceda en 
su lugar y caso:

Considerando que la expresada sentencia no resuelve iá de
manda absolviendo al demandado de ella ó condenándolo de 
una manera defínitivai quebrantando así el art.’61 de la ley de 
Enjuiciam iento civil y las leyes 5.", 15 y 16, tít. 22 de la P ar
tida 3.^ citadas ponel recurrente, las cuales obligan á los Jueces 
á guardar congruencia entre lo pedido y sentenciado, y decla
ran nulo el juicio en que no se da al demandado por quito ó 
por vencido; ' - ^

Fallamos que debemos declarar y  declaramos.haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por D. Melchor Bruguera;, y  en 
su consecuencia casamósy anulamos la senlehoia que en 1 0  de 
Febrero del año último dictó la Sala prim era de la Audiencia 
de Barcelona.

Así por esta nuestrá sentencia, que se publicará en la Ga
c e ta  y se insertará en J a legislativa  ̂ pa,sé.náose al 
efecto las copias necesarias, lo 'pronunciam os, mandamos y 
firmamos.===Maurioiq* García.^s^José'lM. OácereS. ^  Laureano de 
A rrieta.=Franoisco María de Oastillu.=i=Joaquin Jaum ar.=Jósé 
Ferniin de M uro.=Benito de Posadá Herrera.

P ^ io ao io n ,= L e id a  y publicada filé l a ’autérior sentencia 
'José'Fermín de'Mufe, Magistrado d e lT ri-  

Dunai Supremo,•eetebra-ndo audiencia públieá- la Sala prim era en 
el m ade hoy,;de qTie certiflco como Relatbi? Secretario dé la 
misma. ,

Madrid 9 de Hnéío^dé 1^871.«^Licenciado D^éidet^io Martínez.

; S M á .seg n p d a .
Ja villa y co rte ,^ ,M ad d d , á  5 'de Enero -de 1871, en el 

expediente num. 6  pendiente ^ailté ̂ Nos ¡sobre admisión defp >íe- 
curso '(^ casación propuedtO':poirT-0 más Pigenenti y Ruiz:

mediado entre Antero 'Martínez y Juan GruZj se encontraron el 
d ia l3  de Enero último en una de las calles de la villa de Müa- 
: gro; y después de dirigirsealgunas palabras,¡se acome tieron; usan
do Antero Martínez una navaja-y Juan Gruz un palo; y que ha
llándose en esta disposici'on,TomásGruz, hermano del Juan, llegó 
por detrás de Antero, á  •quien dió un golpe con arma blanca, 
que: le produjo una lesión que le privó de la vida instantánea
mente:

2.® Resultando que seguida la causa.por el Juzgado de Tafa- 
11a, se dictó definitivo, que se consultó con la Sala primera de la 
Audiencia de Pamplonaí, la que por sentencia de 11 de Julio ú lti
mo declaró que el delito objeto de este procedimiento, según los 
hechos justificados, es el de homicidio simple sin ninguna cir
cunstancia agravante, y con la atenuante del núm. 1.® del art. 9.® 
del Gódigo penal, pero sin la concurrencia délos requisitos 
necesarios para exim ir de responsabilidad criminal: que el pro
cesado Tomás Gruz resulta autor convicto legalmente del expre
sado delito, y que la pena que le corresponde es la de reclusión 
en suígrado mínimo; y á su virtud, y en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos del Código .penal 9.®, en su circunstan
cia d.% con relación á la 5.*' del art. 8.®; 15, 115, 333 y otros que 
se c itan , condenó al procesado en lá pena de 12 años de reclu
sión y las correspondientes accesorias: ^

3.® Y resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
¡en tiempo y forma recurso de casación por infracción deley ,fun- 
i dándolo en  los. artículos 1.®, 8.?, 9.® y 82 del Gódigo reformado 
por no haberse tomado\en cuenta las circunstancias 9.® y 10 del 
artículo 8.®i y  laJLñ,,5.^ y  j.^^d^ pidiendo en- su consecuen
cia que con arreglo á - los:artículos 3.®, .núm, ■ 1 y  4.°, núme
ros 1.®, 3.®, 4.® y 5.® de la  ley provisional, sin citar el artículo 

; sobre el establecimiento del recurso de casación, se admita el pre- 
:sehte: ’  ̂ "

Vistos, siendo Ponente eí Magistrado D. Narciso López :
1.® Considerando quenn los recursos por infracción de ley 

este Tribunal Supremo tiene que aceptar los hechos como ven- 
ganrconsignad-os en la ejecutoria, limitándose á declarar si se 

i ha cometido :ó no la infracción alegada, en el supuesto tan sólo 
í de que lo sea alguna dé das j señaladas í en el art . 4;®' de la  ley 
: de 18 de Junio del año anterior, segun^se, dispone en ¡el arL 7.® 
; de la misma: >  ̂ ; r

í )2í ̂  ’ Y ' íconsidúrtedo que de los. hechos consignados como 
! probados en la sentenciadora; dedueeque ieh la  íperpetracion¡del 
, delito objeto: de este proceso coneurriera otra c®eunstanoia ate- 
Inuante queda  que el Tídbunal sentenciadoríestim óy áomó en 
I cüehtáalde terminar la penalidad, no habían do por/consiguiente 
í motivo bastcHnte para la  admisión del recurso;

Fallamosique debemos decdiarary declaramos'noihaber lugar 
I  Adaiodimision del interpuesto á/nombre /die;ITomás Gruz, á quien 
cjQün3nnainQs:janJas castas; y^nomuníquese al Tribunal senten
ciador para los efectos" que. cor respondan. ^

Así por esta sentencia, que sepublicai*á en lá G a ceta  de'M a- 
DRiD é insertará enla. Coleccionlegistjativa^ lo pronunciamos, man
damos y ñpmamoSí=¿iManuerGEtiz de 'M ñiga;= T om ás H u et.=  
José María Haroí¿3í^nBel tIjéon.^Ifnació  V ieites.=Fernando 
, Rs r̂ez de RozaSií^Naifciso ,López.

r Bublicaciom ^Leida>y ,publicada.fué.laíanteriofr - sentencia! 
por n i .Exorno.» ,Sr. D. Narciso López, Magistrado del T ri
bunal Rupremo, nstándóse ca tó rando  audiencia^ púM ca ? en.; ilm 
Sala isegunda en íel día de su fecha,, d e  que certMico como jSe-1  
cretario Relator de dicha; Sala.

Madrid 5 de Enero de 187L«:fEmilio Fernandez Gid.

j ctrrsó dé 'casanion ;pbr'lñTraot3Íon de Tqy qtre ántéW ós pehde^ 
I interpuesto por José Miramontes Fafian contra la sentencia pro- 
’ nunciada por la Sala tercera de la Audiencia; de la Goruña en 

causa seguida al mismo en el Juzgado de. primera instancia de 
Betanzos por detención ilegal:

Resultando que habiendo ido eT Gura párroco de Santa 
Marta de Babio y su unido de Santa Marina de Róis á la  igle
sia de este últim a punto al anochecer del dia.5 de Setiembre 
de 1869, acorripáñado de Jacinto Salorio, Amgel Perez y José 
María Naya, con él fin de ver s i había alguna novedad en ella 
y,de renovar el aceite de la lám para, al salir de dicha iglesia 
se presentó en el átrió de la misma José Miramontes, el cual, 
en concepto de Jefe ó cabo de ro n d a , preguntó al Párroco á 
qu# había ido a llí , pues no -podía ehtrar á  aquella hora; y h a- 

. biéndole contestado el Gura que usara de su derecho, y ba
jándose del .atrio para montar en su caballería y marcharse, 
muchos de los vecinos que obedecian al Miramontes, entre 
ellos mujeres y n iñ o s , procuraron impedírselo , aunque sin 
conseguirlo, persiguiendo á sus acompañantes Jacinto Salorio 
y José María N aya, y deteniendo 'arrestado hasta la mañana 
siguiente para presentarle á la Autoridad á Angel P erez , que 
se quedó cuidándo de la caballería á la puértá de la iglesia 
miéntras estuvieron en ella el Gura y sus otros dos acompa- 
ñán tes: ■ _ .

Resultando ‘̂ ue el hecho de la detención consta en el parte 
del Gelador José Fernandez al Alcalde del distrito, en las de
claraciones de los testigos del sumario y en la indagatoria de 
José Miramontes, en la cual lo confesó:

Resultando que si bien el José Miramontes habia sido electo 
cabo de ronda de la parroquia, y le tocaba su servicio todos los 
domingos, las rondas , según declaración del Alcalde del dis
trito  , hablan cesad9  con bastante anterioridad al 5 de Setiem
bre de 1869, sin qiié conste que se hubiese comunicado esta 
órdenMe cesación al Miramontes:

 ̂ Resultando que seg-cáda la causa por todos .sus trám ites, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, que revocó la 
Sala expresada, condenando á José Miramontes á la pena de 10 
dias de arresto menor y multa de 120 pesetas, y á la cuarta 
parte de costas y gastos del juicio y prisión subsidiaria caso de 
insolvencia por la m ulta:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
en tiempo y forma recurso de casación por infracción de ley, 
fundándolo en los párrafos primero y cuarto del art. 4 .® de la 
ley provisional sobre el establecimiento del recurso de casación 
en los juicios criniinales, puesto que la detención del Angel Perez 
no lá había verifica-do el mismo Miramontes, sino los que 
le acómpañaban; y si estos lo hicieron por su Órden, es forzoso 
cónvenir que Miramontes ob-raba como agente de -la Autoridad, 
deteniendo á un individuo sospechoso para presentarlo á la 
m ism a, según las facultades y debhres inherentes á su cargo; 
infringiéndose, por tan to , al penarle , -el art.407'dél Gódigo pe- 
rial antiguo, sustituido por eL497 -del nuevo , todá vez que el 

i capítulo de detenciones ilegales, taniio ■ en uno • cotüo enhetro 
; Gódigo, se refiere ú las llevadas *á cabo por particulares, y no 

eálifica ni puede calificar como tales detenciones ilegales las 
; que por sospechas^fundadas* verifiquen losagentes dé la AÜto- 
; ridad, en uso de ísus atribuciones y  en cümpliitíiento de sus 
; deberes, supuesto que estas no constituyem dellté:'

Resultando *que adm itido eLrecu’réo p'oí'Ra’ Siífei ségundai- de 
este Tribunal¡Bupi^mo,-Sé*pasó‘4 estft’tercera,‘doñde ha sido 

; subtáñeiado en forma : 
Visto, siendo Ronente el Magistrado D, FranoiscoTuget: 
Considerando que de los hechos éonsignádos por la Sala

tercera de la Audieiíoia de la Goruña y admitidos como proba
dos resulta que José Miramontes Fafian procedió ál arresto del 
Angel Perez para presentarlo á la Autoridad, sin que por este 
se diese mativo para ello, y que tanto en el caso de que M ira- 
montes fuese á la sazón cabo de ronda ó no lo fuese, dicho acto 
infundado constituye de todas maneras un delito previsto por 
el Gódigo penal:
,  ̂ Considerando que también de los hechos consignados y ad
mitidos ¡en la sentencia aparece que, aunque M iramontes habia 
sido cabo de ronda, estas habian cesado con bastante anterio
ridad á la fecha en que se verificó la detención que ha dado lu 
gar á este procedimiento, si bien no se lé hubiese comunicado 
á aquel, razón por la.cual, siendo para la Sala sentenciadora un 
precedente admitido y ¡constante en mérito de lo manifestado 
por el Alcalde del distrito, que no tenia en aquel momento de
legación de la Autoridad, no podían serle aplicables las penas 
más graves que se imponen por el mismo delito á los que tienen 
dicho carácter:

Considerando que, por consiguiente, este recurso no se en
cuentra comprendido en lós casos dJ® y 4.® de la ley provisional 
sobre recursos de casación en los juicios criminales de d8 de 
Junio último;

Pallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por José Miramontes Fafian, 
al que condenamos en las costas; y  remítase certificación de 
esta sentencia á la Audiencia de la Goruña para los efectos con
siguientes.

Así por esta nuestra sentencia,*que se publicará en la G a ceta  
DE Madrid é insertará en la Colección íegislaUva, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = Sebastian González' Nandin. =  Manuel María'de Ba- 
sualdo.«¿MigueI Zorrilla.—Francisco Puget.«M anuel Almónací 
y Mora.—Antonio Valdés.«Prancisco Armesto.

Publicación i==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco* Púget, Magistrado deT Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el día de hoy, de que certifico como Secretario 'Relator 
de la  misma. ; ^

Madrid 26 de Diciembre de í 870.=^Lieenciado José' María 
Pantoja.

En; la villai de MadridVá^h d̂  ̂Diciembre de 487€i^ien-el t*e- 
Girrso de»casación por infracción de Íey¡que anteNos' pende; in
terpuesto por e l Ministerio ’ fiscal contra la sentencia pron^un- 
ciada por la «Sala primera .de' la  Audiencia de Valencia en causa 
seguida *en *ej. Juzgadodeí^primera instancia de Ayora- á José 
Antonio yiPedro Juan 'Montoya * Honrubia por homicidios de 
Pedro Perez y Encarnación Sánchez: . .

í Resultando quéden Jattarde del 3 de Noviembre de il'869  ̂fue
ron encontrados leh iai cuesta de los Gastaños, situada* en el 
término de Teresa'^' los^eadáveres de PedroDerez'y^Encarna— 
cion Sánchez con varias heridas de instrumento «cortante y  
punzantej-entaje* ellas sniortáies^ p©r>neoesíáad l'Gdb^kis^que'^ténm 
el Perez yíOcho4e‘las  ̂infe^das á  laijSatóéh^zv'haMáñddse?4 ja s  
iemediaeronesmn»- escopeta' cargada y moíntada, uurpedazo de 
hojavde cuchillo, con Ja.punta'dófeláda y' otros dféotóS: '

E xultando que instruida la correspondiente causa , y por 
losí méritos deilasísctuaciones , se procedió contra José Antonio 
y Pedro Juan Montoya, respecto de los cuales apareció-que an
teriormente se hallaban enemistados con el difunto Perez, y 
que fueron vistos por varios testigos caminar poco despees del 
suceso desde el punto en que este tuvo lugar, y aun hablar con 
algunas personas que encontraron, y q u e^e  dirigian ó debían 
pasar por laa inmqdiadQnea de, aquel ,,m unoiándoles la ocur
rencia: i  . ‘V ¿ - ’w. ' :

, Resultando que seguida^hr-causa^'^por todos sus trámites, 
dictó sentencia e l^u e¿d e . prknera instancia, conformándose 
con la petición fiscal, imponiendo á los procesados la pena de 
cadena perpétua con sus accesorias , apreciando como circuns
tancia cualificada la 5.- del a r t . '383 del Gódigo y los dos homi
cidios por un sólo delito por haber sido cometido en un acto, 
con la circunstancia agravante de abuso de superioridad res
pecto á la m ujer; y  que la Sala )primera de lá Audienciá del 
territorio, aon revocación dé la consultada, condenó á eada uno 
de dichos procesados en 44 años de reclusión con las accesorias 
correspondientes, indemnización de 300 escudos á los hijos de 
Pedro Perez é igual suma á los de Epearnaciori Sánchez, y en 
las costas y gastos del ju ic io ; habiendo estimado el Ministerio 
fiscal en esta segunda instancia que los delitos eran dos, como 
los homicidios; pero que estos no eran cualificados en el sentido 
legal, porque si bien el número de lesiones hacia presumir que 
hubo ensañamiento, no bastaba para demostrar el ánimo deli
berado de aum entar inhumanamente el dolor de los ofendidos, 
por lo cu a la p re c ia n d o  también el abusó de superiuridad en 
cuanto á la mujer, pidió la confirmación de la sentencia , en- 
tendiéndosé condenados cada uno de los procesados á 13 años 
de reclusión ó indemnización de 1.000 escudos por el homicidio 
del Perez, y á 14 años de igual pena é indemnización de otros 
1.000 escudos por el de Encarnación Sánchez:

Resultando que contra esta sentencia interpuso en tiempo y 
forma el Ministerio fiscal recurso de casación por infracción de 
ley, fundado en el caso 3.®, a r t  4.® de la ley provisional sobre 
casación en los juicios criminales, puesto que se habla califi
cado y penado como un solo delito lo que en realidad eran dos 
hechos penables por la ley :

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tri bunal Supremo, y  recibido en esta , ha; sido sustanciado 
con arreglo á,derecho:

Resultando.que, después de visto este, recurso, la Sala dictó 
providencia, por la que, considerando que la sentencia pronun
ciada por ,1a Audiencia no estaba' arreglada á lo prevenido en 
el art. 13 de la ley provisional sobre reforma del procedimiento 
para plantear el recurso de casación en las causas criminaíes, 
mandó librar-carta-órden á la SalA sentenciadora para que ad i
cionase y aclarasé/los fundamentos de la  misma, ampliándolos, 
especificándolos y consignándolos en un suplemento que no 
alterase su texto, conforme,á lo prevenido en el art. 91 de la 
ley de casación crim inal:

Resultando qua hecho.así, J a  i Sala -sentenciadorai consignó 
que los cadáveres,de Pedro Pérez y Encarnación-Sanohez ,rha- 
líados en el sitio ya expresado, tenían 13 heridas el deí primero 
y 15el de la segunda,.mortales de necesidad: que >J,^é Perez 
Garpio y José Perez Sánchez., hijos de las víctirnas, indicaron 
cbmb únicos sospechosos autores, del crimen 4>PedrD,Juan y 
José Antonio Móntoyá.r porque seguu oyeron ¿dos^difuntos, el 
ípéé Antonio, hácia..ooni0 :dos. años„.,tuvO( una}H3Üestion con el 
Pedro Perez, áq u ien  amenazó. y  pistola, y
que los dos Móhtpya aeostumbrabam á+uéarr,óachorrjllos y cu
chillos , cuya ho ja 'se .parecía, á,la,re^qit»^te4®->a<^tQs: que An
tonio ZonséñóítSU hijo José, de 14 añosvyíOl yerno José Bar- 
beran , cuándo arreglaban.las pue-
b ló , vieron al Pedro y  la.Eimarnaéiqii^bryel..c^ Garo-
che en dirección á Teresá sólqsñy iaiwsalir.de-una .de las,re
vueltas que hace dicho .c^m4iw ,l¿s>oivieroná^ver continuando 
su marcha dichos testigos,rl0 s qqe, áldlegar al alto,%del Lucero, 
distante del sitio del ^cós© ^  pasosy oyerouiuna voz
fuerte, miró. Antonio.Zpnseñoháeia.la^cuesta deiJGaátañpy víó 
gentes que se movian y.oaballerias sueltas, y,poco.despues..dos 
hombres que cogían dos caballerías deP  ronzal marchando
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cuesta arriba; y encontrándose con Zonseño, su yerno é hijo, 
vieron que eran los Montoya, quienes previnieron á aquel que 
siguiera adelante con las labranzas, y les dijeron que allí abajo 
babia dos muertos, pero cuidado no se supiera nada, pues de lo 
contrario pagarian ellos las m uertes; al oir lo cual el Antonio 
Zonseño exclamó: « Mé habéis perdido,» y le contestaron: 
«Ohitony arrear,» lo que hicieron por una trocha; y alcanzando 
al José, este les dijo asustado que habia visto un hombre y una 
mujer muertos: que José Escriba, que salió de Teresa la refe
rida ta rde , encontró á Pedro Perez y Encarnación Sánchez en 
dirección al expresado pueblo poco ántes de llegar á Fuente- 
seca, en cuyo sitio se hallaba Zonseño, su hijo y yerno prepa
rándose para m arch ar: que José Honrubia y José Montoya sem
braban en una finca sita al principiar la cuesta del Castaño, y 
como á media hora del sitio del suceso de autos , (juienes vie
ron pasar á los procesados Montoya en aquella dirección como 
media hora ántes de ponerse el sol, y á la familia Zonseño que 
se retiraba al pueblo como media hora después de puesto el sol, 
siendo las únicas personas que vieron pasar por aquel s itio : ^

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací y 
Mora: , , .

Considerando que al culpable de dos ó más delitos debe im 
ponérsele todas l9s penas correspondientes á las diversas infrac
ciones, á no ser que un solo hecho constituya dos ó más delitos, 
ó que el uno de ellos sea medio necesario para cometer el otro, 
casos en los cuales se impondrá únicamente la pena correspon
diente al delito más grave, aplicándola en su grado máximo, 
según previenen los artículos 76 y 77 del Código penal de 1860, 
acorde con los 88 y 90 del reformado:

Considerando que los dos homicidios sobre que 'versa esta 
causa son por su naturaleza dos hechos, dos delitos distintos, 
sin que resulte indicio siquiera de que constituyan uno solo; 
áutes por el contrario corrobora aquel concepto el número y 
calidad de las heridas reconocidas en los cadáveres:

Considerando que al haberlos tenido por uno solo la Sala 
sentenciadora é impuesto por prueba indicial á los procesados el 
mínimum de la pena señalada á esta clase de delitos, ha infrin
gido los dos artículos del Código de que queda hecha expresión, 
é incurrido en los casos 3.® y 4® del art. 4® de la ley de 18 
de Junio último sobre establecimiento del recurso de casación 
en los juicios criminales;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por el Ministerio público contra 
la sentencia que dictó en 8 de Julio último la Sala primera de 
la Audiencia de Valencia, que casamos y anulamos. Líbrese 
orden al Presidente de dicha Audiencia para que remita la 
causa á este Tribunal Supremo á los efectos del art. 41 de dicha 
ley provisional, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M adrid, é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— Sebastian González Nandin. =  Pascual Ba- 
yarri.=M anuel María de Basualdo.==Miguel Zorrilla.—Francis-^ 
co Puget.—Manuel Almonací y Mora.=Francisco Armesto.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la mi^ma. ^ = :

Madrid S i de I)io(embre de 1 8 7 0 .«  Licenciado José María 
Pan toja. . ,  ̂ "

ADMINISTRACION CENTRAL

IfllfflSTEREO BE ESTADO.

Subsecretaría, 
n e s p a i ^ o f i  te le g n rá l ic o s .

B e r l i l i  Si de Enero , M as doce y quince minutos del dia; 
Madrid de Fehrero, á las dbs y cuarenta y cinco minutos de la 
noche,—K Ja Embajada de la Confederación de la Alemania del 
Korte: - ,.

«Oficial.—V e r s a l l e s  30 de Enero,—La ejecución del con
venio continúa hoy en París sin dificultad alguna. El Coronel 
Below quemó el ¿8 de Enero el puente cerca de Blois á causa 
de que el enemigo avanzaba sobre la margen izquierda del Loire 
sobre ia ciudad; este se retiró el ^9, dirigiéndole háciá el Sur. 
E l 2.® cuerpo cogió cerca de Rozervy los trasportes del enemigo. 
La 4*‘ división de la reserva avanzó el dia ^6 hasta Passavánt, 
capturando 200 prisioneros del cuerpo de Bourbaki, que se en
cuentra cercado entre las columnas de Manteuffel y la frontera 
suiza.»

i t r t o i s  30 de Enero,—Las avanzadas de la 14.* división del 
ejército del Sur rechazaron anteayer, á medio dia al ejército 
francés, que se retiró sobre Pontarlier, cerca de la frontera 
Suiza, tomando por asalto á Sombacourt y Maffais, y co
giendo 3,000 prisioneros y seis cañones.»

B r u s e la s  31 de Enero, d las once g cuarenta minutos de 
la mañana; Madrid 1.® de Febrero, é la s  tres y cuarenta y ocho 
minutos de la tarde,—El Ministro de España a l Sr. Ministro de 
Estado:

«Acaban de recibirse los telegramas siguientes:
« V e rsa lie is  30 de Enero,—Este es el resumen de los prin- 

cipales puntos de ia capitulación de los fuertes de París. El ar
misticio regirá en París inmediatamente ; en los departamentos 
áeniTO de tres días, y term inará el 19 de Febrero, á las  doce del 
dia. Una línea de demarcación se ha fijado para los ejércitos, 
que sigue por el Calvados y el Orne, dejando en posesión de los 
alemanes los departamentos del Sarthe , Indre et Loire, Cher y 
Loire, Yonne y todo ,lo que se encuentra al N. E. de estos de
partamentos.

En el Pas de Calais y en el Norte se aguarda una decisión 
sobre la ejecución del armisticio. En Já Cóte d’Or, le Doubs, el 
Yura e inmediaciones'de, Bel Fort continuarán las operaciones 
de la  ̂guerra, incluso el sitio de Belfort, hasta publicarse dicha 
decisión. ’ ^

Las fuerzas marítinaas están,comprendidas en el armisticio, 
estableciéndose como linea de demarcación el meridiano de 
.Dunkerque. Los pnsionertís y las presas hechas, desde la con
clusión del armisticio y la fecha de.su terminación se devolve
rán. Las elecciones tendrán pop objeto la formación de una 
Asamblea que decidirá sobre lá continuación' de la guerra ó
condicioheB de la paz; esta se reunirá en Burdeos

Todos tos fuertes de París se entregarán inmediatamente.
recinto de la ciudad sera desmantelado. Las tropas de línea 

los marinos y los marinos movilizados íiuedan prisioneros ,d¿ 
p e r r a  á excepción de IS.OOO hombres destinados á asegurarla 
tranquilidad intel*ior durante el armisticio." Los prisioneros de 
guerra-permanecerán en el recinto de la ciudad, donde deposi
taran las armas. La'Guardia nacional y los gendarmes guarda
ran las suyas para atender al órden. Todos los cuerpos de fran- 
w-tiradores serán disüeltos; Los alemanes facilitarán hasta 
QQnde sea posible a los abastecedores franceses el aprovisiona

miento de París. Para salir de París es preciso un pase de las 
Autoridades francesas, visado por las alemanas.

La Municipalidad de París pagará una contribución de 300 
millones de francos en el término de 15 dias. Los valores públi
cos no podrán extraerse durante el armisticio.

Todos los prisioneros de guerra alemanes serán canjeados 
inmediatamente por igual número de franceses, así como los 
Capitanes de buques y demás prisioneros civiles.»

C a r lü i r a t ie  30 de Enero.—La Gaceta de Carlsruhe pu
blica el siguiente despacho del Comisario de policía de Badén, 
en la estación de Basilea, al Ministro del Interior:

«El ejército de Bourbaki con su artillería ha penetrado en 
Suiza por Porrentzuy. La tentativa de suicidio de Bourbaki se 
confirma.»

« C a sse l 29 de Enero,—La convocatoria de la Asamblea 
Constituyente ha pToducido una dolorosa impresión.»

MSNISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE BONOS.

E stad o  que demuestra el movimiento que por todos conceptos ha 
tenido la amortización de bonos del Tesoro de la emisión 
de 28 de Octubre de i 868 en el mes de Diciembre de 1870, según 
los datos recibidos hasta el dia de la fecha en esta oficina 
general.

Pendiente de am o rtizac ió n  en  fin de 
Noviembre de 4870 , seg ú n  e l estado 
publicado en la  Gaceta  de  4  de
Enero últim o.............. ..

Admitidas en pago de b ien es  desamor
tizados , del impuesto personal y de 
débitos atrasados á favor del Tesoro 
durante el mes de Diciembre de 1870,

Pendiente de amortización por 
fin de Diciembre de 1870.

NÚMERO

de b o n o s .

IMPORTE.

Pesetas.

4.036.914

6.630

548.457.000

3.315.000

4.030.284 545.442.000

Madrid 1.® de Febrero de 1871.—Antonio Martinez Lage.

Dirección general del Real Fatrimónio V 
y  tesorería de la Real Casa.

Por acuerdo de la misma se ha señalado él dia 4  de Febrero 
próxinio, y hora de las doce de su mañaiia, la subasta para el 
suministro de 300 fanegas de cebada limpia, seca é igual á la  
muestra que con el pliego dé condiciones se hallarán de m ani
fiesto en dicha Dirección^ sirviendo de tipo para el remate la  
cantidad de 5 pesetas 75 céntímps‘de^id4’’̂ , , m '

Madrid 29 de Eneró áe 4 § 7 i . ^ ^ l  TÍire'éterl gbiférál i’ íüan  
Francisco Mochales. . — '̂1

Se arriendan en pública subasta por término de cuatro años 
y bajo el tipo de 2.000 pesetas anuales las casas de Puerta de 
Hierro, pertenecientes á la Administración del Real Sitio del 
Pardo; cuyo doble remate tendrá lugar en esta Dirección ge
neral y en la referida Administración eld ia  8 de Febrero próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, bajopl.pliégo de condÍGÍo- 
nes que estará de manifiesto en árnbás oíicinás. " -:

Madrid 31 de Enero de i87i.=^El Director general, Juan 
Francisco Mochales. . —i

Se saca á pública subasta la adquisición de 200 fanegas de 
avena de sembradura de primera calidad. El acto tendrá lugar 
el dia 4 de Febrero próximo, y hora de la una, en la sala de su
bastas de la  Secretaría de esta Dirección general, en donde se 
hallará de manifiesto el pliego de condiciones.

Palacio 3 i de Enero de 187i.=ETDirector general, Juan 
Francisco Mochales. —i

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro,

El dia 3 del actual, desde las diez de la m añanaá las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido' 
en 3 í de Diciembre ultimó , cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 93 á 408. -

Madrid 1.® de Febrero de 1871.=«E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado. . '

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

cuarta SECCION.— negociado i.® ' ,
Relación de S%S expedientes procedentes de bienes secular izados- 

obraspiás, vinculaciones, renta del tabaco y otros varios con 
ceptos, que encontrándose pendientes de jiistifíGacion fueron 
llamados los respectivos interesados por medio déla G a ce ta  
oficial para que se presentasen en estas oficinas dentro del 
término qtCe se les señalaba á subsanar los defectos de que 
adolecían las reclamaciones; y en vista de haber dejado tras
currir los plazos designados sin presentar los documentos que 
se les ex ig ían , la Ju n ta , en sesión de 6 del actual * se sirvió  
declarar caducados los créditos reclamados; por lo cual, y para  
los efectos prevenidos en el-art, iB de la ley de id  de Julio 
de 1869, se hace esta nueva publicación (1).

Número
de

órden

114

115

1Í6

IIT

Nombres de los reclamantes, sus apoderados 
y ramos á que corresponden.

Vínculo de D. Pedro Garrido y Oítega, 
apoderado D. Guillermo Donoso, de
vinculaciímes.............................. ............

D. Francisco Javier Tavanes , apoderado 
D. Manuel Malo Molina, de bienes se
cularizados..................... ; ...................

D. José Jiménez Rivera, apoderado Don 
Francisco de Paula Arantave, de renta
del tabaco.................................................

Sr, Marqués^ de Castelar, apoderado Don 
Francisco Rodríguez López,, de bienes 
secularizados........................... i . - , . . . . .  >

importe
de

los créditos. 

Eses. Mús.

Número
de

órdeo.

(1) f  Véase la Gaceta de ayer.

118

119

120 

122

123

124

125

126

127

128

129

130

131

132

133

134

135

136

137

138

139

140

142

143 

444

145

146

147

148

149

150

151

152

153

154

155

156

157

188

159

160 

161

3.246 668 , 462

 ̂ 463
2.074*400

464

44.435*406
465

2.475*059 466

467

importe
dsNombres de lós reclamantes, sus apoderados créditos

y ramos á que corresponden. —
Eses, Mils.

. D. Antonio Fiestas Fernandez, apodera- 
. do D. Pedro de Orbe, de bienes secu

larizados..   ..............   . . . . . .  2.361‘600
Junta de Beneficencia de Montefrio;, apo- 

deradó Df Manuel Tubino, de bienes
secularizados. ................. .............. 10.741‘700

D. Francisco Solano A lbornoz, apode
rado D. Pedro de Qrbe, de obras pías. 4.010 

El mismo, apoderádo el mismo, de obras
pias      ......     25.646‘859

Lugar de Oamporrells, apoderado Don 
Eduardo López, de obras p i a s . . . . . .  341‘500

D. Lorenzo Claver, appdérado D. Silves
tre Arias, de obras pia:s . . . . . . . . . . . . .  8.796‘624

D. Mariano Colomer, apoderadp D. An
gel Morales, de obras piaS.. . . . . . . . . .  27.90i‘336

Vínculo de la villa de Rus, apoderado ^
D. Felipé;Guijarro, de vinculaciónes.. - 144‘89i

Obra pia llamada Cabrilla , apoderado 
D. Gabriel Jiménez, de obras p i a s . . . .  45 í‘500

Patronato de D. Diego Miguel Calderón, 
apoderados los Sres. Martinez. Herrero
y conipañía, de obras pias. . . . ____   4.227‘600

Capilla de la Concepción de Jaén, apo
derado D. Miguel Plasard y Campillo, 
de obras pi as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  151‘500

D. Francisco Sales Delgado, apoderado 
D. Antonio Diaz .Quintero, de obras
pi as . . . . . . . . .  i . .  w 1           ............    413.290‘400

Sr. Párroco de San Bartolomé de Jaén, 
apoderado D.'Francisco Moreno Cañas,
de obras p ia s .  ---------- . . . . . . . . . . . .  48.749‘'900

, Cabildo catedral de Jaén, apoderado el
mismo, de obras pias . . . . . . . . . . . . . . .  . 3.6i7‘044

Cabildo de Logroño, apoderado D. José
A mí, de obras p ia s .     ___ . . . . . . .  98.620‘700

Sr. Párroco de Santa Eulalia de Cuevas, 
apoderado D. Francisco Alvarez Cas
talio, de obras pias i  . . . . . . . . . . . .  2.885‘i l5

p .  Antonio Alvarez Miranda, apoderados 
los Srés. Martínez, Herrero y com pa-. 
ñía, de renta del tabaco. . . . . . . .  ¿ 3.7i2‘500

Obra pia de Doña Leonor de Quiñones;.
. apoderado D. Manuel A praiz , de obras. '

pias.  ..........       . i . . . . . . . . .  . B.118‘600
Sr. Duque de Veragua., apoderado Don 

Diego Santiago Colon , de obras pias.. 983‘íOO
Sr. Párroco de Corera, apoderado Don 

Pip Vicente Valmaseda, de obras pías. , 6.23o‘3o0
Sr. Párroco de Santiago de Logroño,, 

apoderado D. Pedro de Orbe, de obras
p i a s . . . .   .......... i . .  3.976‘4o6

D. Cándido Valle y M iranda,. apoderado 
p . Felipé Marí^ d¡e,Piníllqs, de obras ^

., .̂/piás;;'.; v * f f    992‘400
! Capellanía de la Colegial de Logroño, ,

apoderado el mismo , de obras p ia s ... 2.067*800
Vínculo de D. Andrés Beauvc, apodera

do D. Víctor Meseguer, de vinculacio
n e s . . . . ..........  . . . . . . . . . . . .  1.904*876

D. Antonio R oy ira , apoderado D. José
Amí, de obras pias .  ................    2.416*244

D. Miguel Castillo , apoderado D. Ginés 
López, de impo,sicibnes en consolida- ,
c i on . . . . . . . . . . . . . . . . . ____  4,425

El Cabildo catedral de Orihuela, apode- .
rado D. Agustín Olguera __________  »

j Sr. Párroco de Morataila^ apoderado Don 
Juan Malo Molina , de bienés-seculari-
zados.  ____  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.783*200

Clero de la villa de O nteniente, apode
rado D^Rám^n López Beló, de bienes
s e c u la r i z a d o s . . '. , . . . . ; . . . . . . . . . . .____  465*845

Sr. Párroco de A leáñtarilla, apoderado 
D. Pedro de Orbe ,’ de bienes seculari
zados. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.039H42

D. Gabriel Cat'alan, apoderado D. José 
Valentín G b^olas, de obras p ia s ... . .  26.313*815

Capellanía dé San.  ̂Miguel en Murcia, 
apoderadoD. José Gómez López . . . . .  »

D. Rafael García Gal vez, apoderado Dón 
Antonio Díaz Quintana, de bienes ,se-
cu ltó zad o s..   _____ . . .  . . . V . . . . . . . . .  480

. Sr. Párroco de Tova, apoderado D. Pe
dro de Orbe, de bienes secularizados. 42.374 

D. Francisco de Borja Lobato, apoderado 
D. Eduardo López, y López, de bienes
secularizados  ____. . . . . . . . . . . . .  950 ,

Sr. Marqués de Valdecañas, apoderado '
D. Benito T relles, de obras pias. . . . .  2.835

Capellanía de Doña, Catalina Palma y 
D. Eugenio P icón, apoderado D. An
tonio Ainaya y Sánchez , de bienes -
secularizados.. 4.021*530

Patronato de Doña María A randa, apo
derados los.Sres;. Martinez , Herrero y 
compañía, de vinculaciones. . . . . . . . . .  4.624

D. José Viver y hermanos , apoderado 
D. Francisco Cano y Estepa , de v in- .
culaciones  ......................................  4.703*045

Doña Josefa Carranque, apoderado Don 
AnselmoBarcha, de vinculacionés.. .  450

Vínculo de D. Rodrigó Montoya, apode
rados los. Sre^. Martínez, Herrero, y
compañía, dé vinculaciones   46.500

Doña Adriana Zaragoza, apoderádo Don^ , -
, . Manuel Romero, de c e n s o s . , , . . í. ' 5.400

Pátroiiato de D. Francisco Ráíacios,,,apo
derado D. Domingo Rodil," de renta ;
del tabaco................... ............47.398*994

D. Francisco Perez ^^lonéo, apoderado 
_D. Pedro Labedán, dé ren tadei tabaco. 4’062‘809

Sr.. Párroco de San Jtisto de Madrid, apo
derado D. Jerónimo Benito González. . »

 ̂  ̂ Patronato de D. Ventura Pigueroa, apo
derado D. Joaquín Ródriguez, de vin
culaciones . . . , .  T .7    .................................. 704*990

Sacramental dérHbspital geñeral, apo
derado JX Mañiíel García, de eensob.:  ̂ - 8.7007 

Doña Maríá de l a . O A rriaza, apoderada ' ~
, lam ism a interesada, de vinculacioneis. .796 » 
Capellanía de D. Pascual Milano, a¿)o-
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IMPORTE
dftNombres de los reclamantes, sus apoderados 'créditos.

y ram,os á que corresponden. —
Eses. Mils.

derado D. Juan Gadrecha» de tienes
secularizados     • • . . . . .

D. Ginés González, apoderado D. Dáma
so de Rueda, de vales;. . . . ; ..............

Oratorio*del 01ivarj> apoderado D. Pedro
Balsera, de repta del tabaco   -

Sr. Párroco dé San Sebastian, apoderado .
D. Juan Galyo ...........................

D. Froilan Arribas, apoderado D. Pedro
de Orbe .      ........ .. . 7 . . . . . . . .

Sr. Párroco de San Ginés, apoderado 
D. Juan Galvo, de obras pías. . . . . . . . .

D. Juan Bautista Perera, apoderado Don 
Bernardo Robles, de obras piaS... . . .

Patronato de D. Juan Dlaz.de Mesa, apo
derado D. Aniceto Muñoz, de obras 
p i as . . . . . . . . . . . i ^ . . . . . . . . . . . . —

Gapellanía deD. Andrés Gómez, apode
rado D. Abdon Rubio, de obras pias,.

D. Pedro García M artin, apoderado el
mismo interesado  .............

D. Mariano de la *Roca, apoderado el
mismo in te resado ... *...........................

D. Andrés. Lombera, apoderado, el mis
mo interesado, de renta del tabaco. . .  

Parroquial de San Luis de Madrid, apo
derado D. José Losada...........................

Sr. Marqués de Alcañices, apoderado el 
mismo interesado, de renta del tabaco. 

D. Ignacio María de Arroyo  ̂ apoderado 
D. Dámaso Imperial . . . . . . . . . . . .  .

D. José Serrano, apoderado D. Andrés 
’ Gorral, do ob^as p ia s ,.  ̂* v . . . . .  .
Universidad de Salam anca, apodérado 

D. Agustin Cano, de renta del tabaco. 
Gapilla de San Márcos de Salamanca, 

apoderado D. José Jaquineto, de obras
p ias..................... ; . . . . . .  .7 ....................

Gapilla de San M árcos' de Salamanca,
apoderado idem, de obr^s p ias.............

D. Pedro María F ernandezapoderado
D. Andrés Gorral, de obras p ias .

Sr. Párroco de Arápiles, apoderado Don
Vicente García^ derobrasp ias.  .

Sr. párroco de San Julian de Salamanca, 
apoderado D. Angel Morales, de obras
p i a s . . . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . . . .

Religiosás de Ciudad-Rodrigo, apodera
do D» Juan Galvo, de obras p ia s . . . .  -

‘Sr. Obispo de Salam anca, apoderado 
D. Angel'Morales,' de obras pías..

Sr. Párroco'de éári Juíiati de Salámanca,' 
apoderado el mismo, de obras pias. . .  

Sr. Párroco de Tamames, apoderado 
D. Francisco Moreno Gañas, de obras 
pias. . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .

Sr. Párroco de V alenciná, apoderado 
D. José B. Gómez, de ob rasp ias .. , .  . 

Hermandad "de" Sáit' MiguéP de* Sevillá,  ̂
- apoderado D. Antonio Perez .> . .  i . * -. 

D. Antonio QuintaniUa, apodeM ó Don.
Eduardo Aldeanuevá, de patronatos. .  

D. Manuel ,Montero , apoderado D. LO7 ,, 
renzo Joüve, dé bienes secularizados. 

D. Manuel Montoro , apoderado el mis
mo, de obras p ia s ...................

Junta de Beneficencia de Carmena, apo
derado D. Eduardo de T o ro ...  .

Sr. Párroco'dela Puebla délos Infantes, 
apoderado D. Fernando Domingo Ló
pez, de obras pias .  .................

D.' Juan M artínez, apoderado el mismo
feclam ante.;  ............  . . . . . . . . .  v . .

Claveros de I51 parroquial de Cantillana, 
apoderado D. Robustiano B oada, de
obras pi as . . . . . . . . ____. . . . . . . . . . . . .

Capellanías vacantes de Sevilla, apóde- .
rado D. Antonio Lecaroz, de obras pias. 

Vínculo de D. Juan M iranda, apoderada 
Doña Soledad Ruiz Miranda, de renta
del t abaco. . . . . . .  i . . .  ; _____. . . . . . . .

Cabildo de la villa de Cortes , apoderado 
D. Robustiano Boada, de bienes secu
larizados. . . .     ..... .... .................... ....

Doña María del Cármen Manso, apode
rado el Sr. Conde de Casa-Chaves.. . .

D. José de los Rios, apoderado D. Mánuel 
Ortiz de Pinedo, de obras p i as . . . . . . .

D. Antonio José Cortés, apoderádo Don . 
Juan Jiménez Basabé , dé yincula-
ciones.  __ _____________. . . . . . . . . .

Doña Remedios de la Sierra , apoderada 
la misma reclam ante, de préstamos
voluntarios . . . . . . . . . .  — . . . . . . .

D. Francisco Paez, apoderado D. Manuel 
Malo de Molina ;, de bienes séculari- 
zados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Joaquín Alvarez, apoderado D. Juan 
Antonio Lecaroz, de obras pías . . . . . .

Sr. Arzobispo de Sevilla, apoderado Don 
Manuel Sánchez SilVa, de obras pias. 

Sr. Arzobispo de Sevilla, apoderado <el
misino, de ie n ta  del tabaco ........

D. Miguel Azcárraga, apoderado D. Mi
guel Azcárraga, dé vale& reales........

D. Antonio Padilla, .apoderada Doña 
Cármen Suero, dé'rénta del tabaco .. .  

Doña María Joaquina Peréz , apoderado 
D. Mariano Perez de Tüdela, de renta
del tabaco .................   !■.'............

Cofradía de San Pedro en Arápena, apo
derado D. Miguel Sánchez ‘ B ilva, de
obías p ias—  ............ ..........................

D. Robiístiano: Boada, apoderado D. Ro
bustiano Boada, de vinculaciones.

D. Mi^Wél García;,. apoderado D.' Víctor 
José Jimenefe:, de bienes secularizadoSi 

D. Manuel Jimeoez, apodérado D. Juan 
Calvo, de refnta del tabaco.. . . . . . . . . .

Sr. Arzobispoide Sevilla, apoderado Don 
/  ;RobustianO'Bbádá, de obras p ía s ... .  .
. p j  Antonio Sánchezapoder ado el mis-
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r IMPORTE
Nombres de los réclámantes, sus apoderados créditos 

y ramos á que correspoiiden. —
Ésos. Mils.

£££

££3

££4

££5

££6

££7

££8

££9

£30

£31

£3£

£33

£34

£35

£36

£37 

£38 

£39 

£40 

£41 

. £4£ 

£43

m o , de obras p ia s . ........... -v . . . .  v.
Sr. Arzobispo de Sevilla, apoderado el 

mismo, de obras pias. . . . . . . . . . . . . . .
D. José Cabezas, apoderado D. Manuel
. Barroso, de renta del tabaco  .............
D. Manuel de Austria, apoderado D. Ro

bustiano Boada, de obras pias .  .........
Religiosas de San Leandro de Sevilla, 

apoderado el mismo, de obras p ia s . ..
Sr. Párroco de Villalcázar, apoderado 

D. Domingo García Pelayo, de obras
pias ........ .......... ........................ ..

Cofradía de Azconada, apoderado D. Ba
silio de Nevares, de obras p ia s : .___

D. Ventura Enriquez, apoderado D. Ale
jandro Ledesma, de obras p i as . . . . . .

Sr. Párroco de Carrion de los Condes, 
apoderado D. Jerónimo Gallego de 
Sierra, de bienes secularizados.. . . . .

Sr. Párroco de Pili lias, apoderado D. Ma- 
/  nuel José de Paz, de obras pias . . . . . .
D. Miguel López, apoderado D. Miguel

López, de obras p ia s .   .......... ...........
t). Mateo Graso, apoderado D. León Mar

tínez, de obras pias....................... . .
D. Casimiro Fernandez Baeza, apode

rado D. Antonio Vestiz, de obras pias. 
Capellanía de D. Carlos Mirabal, apode

rado D. José Cruzat, de obras pias___
Capellanía de Doña María Gelbenzú, apo

derado D. Antonio F ícavea, de obras
p í a s . :.  7 - .; . . . . . . . . . .___ _

Idem de D. Juan de San Martin , apo
derado D. Gregorio López, de bienes.
.séctílarizádós.. . . . . .  ---------. . .  . ;

D. Elias Echenique, apoderado D. Ma
nuel Ah düaga^! de obras pias  í

Sr. Párroco de Aldaz, apoderado. D. Pe
dro de Orlep, de obras pias ..............

D. Martin Laynéz,; apoderado el mismo, 
de bienes secularizados. . .  

Sr. Párroco de Elorz, apoderado;él m is 
mo, de bienes secularizados... . . . . . .

Sr. Párroco de Alnianzor,, apoderado/eí 
mismo, de biooes secularizados.. . . .

Cabildo de San. Adrián, apoderado Don 
Juan Grisóstomo García, deobras pias. 

Sr. Párroco de AldaZi apoderado D. Fer- 
nando-Bonrostro, de obras pias.-.. . .

(Se concluirá.

M INISTERIO  DE FOM ENTO.
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E x p o s ic io n e s  in t e r n a c io n a le s  d e  o b íe to s  y  p r o d u c to s  e s 
c o g id o s  DE a r t e s ,  in d u s tr ia  É INVENCIONES CIENTIFICAS,. 
QUE, Á PARTIR DE 187 \ , DEBEN VERIFICARSE ANUALMENTE EN 
LÓNDRES, b ajo  l a  DIRECCION DE LOS COMISARIOS DE S . M- 
B r it á n ic a  e n  l a  E x p o s ic ió n  d e  18S1.

Programa ó disposiciones generales y  particulares de 
Comisión  ’

D irec c ió n  g e n e ra l  de . O bras p ú b l i c a s , A g r ic u l tu ra ,  
I t ^ u s t i ^ a  y  Gotn-ercto. ‘ '

. ' ldkJi<lMfieiojaeis ínterjaaiionales en liónclreí .̂

En la Gaceta del £9 de Mayo del año anterior de 1870 se 
publicó el Programa general de la série de Exposiciones inter
nacionales de Bellas Artes, Industria é Inventos científicos que, 
á partir del año actual de 1871, se ha de verificar en Lóndres 
bajo los auspicios y dirección de los Comisarios de S. M. Britá
nica que intervinieron en la Exposición de T851.-^La inserción 
del Programa en la Gaceta, previniéndose que ios objetos de
bían entregarse en Lóndres desde el 1.® al £8 de Febrero de 1871, 
tenia por objeto, como expresa; la órden que le precede, po
nerlo en conocimiento de los que se propusieran tomar parte 
en el próximo concurso, y excitar el celo de los Gobernadores 
y Juntas provinciales de Agricultura , Industria y Comercio 
para que,  por su parte . coadyuvaran al más; lisonjero resulta
do.—Recibidos con posterioridad diversos documentos comple
mentarios del Programa, y habiendo fijado el Gobierno su aten
ción en este importante servicio , no sólo ha.solicitado y obte
nido en favor de los artistas é industriales españoles la próroga 
délos plazos fijados para el envío y presentación de objetos,

. sino que,  en obsequio de los mismos expositores, ha resuelto 
sufragar los gastos de trasporte desde Madrid á Lóndres y los 
de la devolución; ha nombrado una Comisión general para que 
se ocupe de organizar y promover Exposiciones anuales en esta 
corte , enlazada con la série de las internacionales de Ingla
te rra ; ha designado igualmente los Jurados que han de exami
nar los objetos que se reúnan en Madrid con destino al prim er 
concurso, y establecido reglas precisas sobre las formalidades 
que se deben observar, en consoUancia con los reglamentos pu
blicados por la Comisión inglesa.—Según las disposiciones 
adoptadas por el Gobierno español, insertas en las G acetas  
del £ y 46 del anterior mes de Enero , el plazo para el recibo 
de los objetos en Madrid , con destino á la primera Exposición 
de Lóndres de I87d, vence el 45 del corriente ; los Jurados han 
de term inar la calificación el £8 del mismo, y los productos 
hallarse en Lóndres ántes del 45 de Marzo próximo.—En vista 
de la premura de estos plazos, improrogables y a , y reserván
dose esta Dirección enviar á V.,.. inmediatamente ejemplares 
de la colección de todos los expresados documentos, cuya circu
lación, además de ser de oportunidad, no deja de ser dé conve
niencia hasta para preparar loé trabajos de las Exposiciones 
sucesivas, ha acordado lo siguiente:

4.® Reproducir á continuación el Programa ó disposiciones 
generales de la Comisión inglesa , adicionándolas con los docu
mentos complementarios recibidos hasta el d i a , para conoci
miento de las corporaciones y particulares que se propongan 
tomar parte en los concursos.

£.® , Encargar á V.... qué inmediatamente y para los propios 
fines haga publicar los mencionados documentos en el Boletín 
oficial dé la provincia, así como los referentes a este mismo 
asunto, insertos en las citadas G a ceta s  del £ y 46 de jEnero úl
tim o , si áhtés no se ha verificado. X •

. 3 /  Que dirija V.... un recuerdo á lás Acadeniiás, Socieda
des científicas, industriales. Juntas de A gricu ltura ; Industria 
y Comercio, Sociedades Económicas y demás corporaciones ó 
particulares que hayan sido invitados en virtud dé lás disposi
ciones publicadas en la G aceta  i|pará qiie no se demore el en
vío de objetos en perjuicio de los interesados, dirigiendo ade
más las nuevas invitaciones que V.... éstinie convenientes y 
permita el corto tiempo de que se puede disponer.

, . Dios guarde á V.... muchos; años. Madrid V  de Febrero 
dé 4874.=Ei Director general, Servan do Ruiz Gúhiéz.«Sr. Go- 

..bernadorde la proviiieia.de.i... i    J  ^

Comisarios de !S. M. Británica*
S. A. R. el Príncipe de Gales, Caballero de la Jarretera, P re

sidente. ,
S. A. R. el Príncipe Cristiano, Caballero de la Jarretera.
El Duque de Buecleuch, Caballero de la Jarretera.
El Duque de Buckinghan y de Chandos.

 ̂ Conde de Grey y de Ripon, Caballero de la Jarretera, ó el 
Lord Presidente del Consejo en aquella época.

Conde de Derby.
Conde de Granville, Caballero de la Jarretera.
Conde de Russell, Caballero de la Jarretera.
Lord Portman.
Lord Overstone.
Honorable General C. Grey.
Muy Honorable W. E. Gladstone, miembro del Parlamento. 
Muy Hon.Benjamín Disraeli, miembro del Parlamento.
Muy Hon. Roberto Lowe, miembro del Parlamento.
Muy Hon. Sir S. H. Northcote, Baronet, Comendador de la 

Orden del Baño, miembro del Parlamento.
Muy Hon. H. A. Bruce, miembro del Parlamento.

 ̂ Muy Hon. Juan Bright, miembro del Parlamento, ó el Mi
nistro de Comercio en aquella época.

Muy Hon. W. E. Forster, miembro del Parlamento, ó el que 
sea Vicepresidente del Consejo de Instrucción pública.

Muy Hon. Sir Alejandro Y. Spearmán, Baronet.
Muy Hon. A. S. Ayrton , miembro del Parlamento , ó el

Prim er Comisario Régio de Obras públicas en aquella época.
Sir Cárlos Lyell, Baronet.
Sir Rodrigo J. Murchison, Baronet, Cabíillero,, Comendador 

de la Orden del Baño.
Sir Tomás Bazley, Baronet, miembro del Parlamento.
Sir Francisco Grant, Presidente de la Real Academia. .
Sir Francisco R. Sañdford*
Tomás Baring, Esquire, miembro del Parlamentó. ^ 
Edgardo A. Bowring, Esq., Cornendadpr del Baño, miembro 

del Parlamentó, p .
.Tonqás Fairbairn, Esq,

, r/tomás Field Gibson,,Ésq.
Cárlos B. Vignoles, Esq., Individuo de la Real Sociedad, ó el 

que sea,Presidente del Institüto de Ingenieros civHes.^
E l Profesor H u x ley , Individuo de la Real. Sociedad , Ó el 

Presidente dé la  Sociedad geológica en aquella época.
Doctor León Playfair, Comendador del Baño, miembro del 

Parlam ento.,.  ̂ ; i :
Enrique Thring, Esq. . ^
Enrique Y. p . Scott, Teniente Córpíiél dé Ingenieros, Se

cretario.. , ,
-  disposiciones g e n e r á l é s .

A. Los Comisarios de S. M. Británica en la Exposición de 1851 
hacen saber que la primera de la série de Exposiciones interna
cionales de objetos y productos escogidos de Bellas Artes, Indus
tria é Invenciones científicas se abrirá el lunes ,4.® de Mayo 
de 4874 en South Kensington, Lóndres, y -seherrará el sábado 
30 de Setiembre del mismo año.

B. Estás Exñ'óátcidiíés'fétíd’Mn fugar|éh los edificios perma- 
^^nentes que se están construyendo, contiguos á las galerías de 
los jardines de la  Sociedad Real de Horticultura.

C. Se admitirán en ellas productos de todas las naciones; 
péro á condición de obtener un certificado, expedido por Jura
dos competentes, que declare que los objetos tienen suficiente 
mérito para ser dignos de figurar en la  Exposición.

B. La primera de esks comprenderá las clases siguientes, 
para cada una de las cuales se nombrará una Comisión espe
cial, con su Ponente.

SECCION 4.®—b e l la s  a r te s .
Bellas Artes, aplicadas ó no á objetos de utilidad.

Clase 4.®—Pintura dq todos géneros: al óleo, á la aguada, al 
temple, á la cera, en esmalte, en vidrio, en porce
lana ; mcsáicos &c.

—  £.®—E scu ltu ra , modelado, talla y cincelado en mármol, 
piedra, madera, barro cocido, metal, marfil, vidrio, 
piedras preciosas ú otras materias.

  3.®—Grabado, litografía, fotografía &c.
— — 4.®—Proyectos, dibujos y modelos de Arquitectura.
 5.®—Tapices, alfombras, bordados, chales, encajes &c., p re

sentados, np como productos industriales, sino como 
objetos artísticos, por razón de su dibujo ó colorido.

 6.®—Dibujos de adorno de todos géneros, con aplicación á
la industria.

  7.®—Copias de pinturas, mosaicos y esmaltes antiguos ó
de la Edad Media; vaciados en yeso ó en marfil arti-  ̂
ficial.; reproducciones galvanoplásticas de bellas 
obras antiguas de arte &c.

SEGCIÓN £.®— in d u s tr ia .........
Productos manufacturados, máquinas y primeras materias. 

Clase 8.®—Cerámica en todos sus ramos, á saber: alfarería, loza, 
porcelana, imitación del mármol de Paros &c., in
clusos los objetos de barro cocido, usados en la cons
trucción ; 'así como también nuevas materias prime
ras, maquinaria y procedimientos empleados en es
tas industrias.

 9.*—Tejidos de lana cardada y de lana peinada; compren
diendo^ las materias primeras de nueva procedencia 
ó fabricación , asi  ̂ como nuevo m aterial y procedi
mientos empleados en estas industrias. •

 40.-^Obras y material para la Instrucción , á saber:
a. Edificios, moviliario , enseres &c., para las es*- 

cuelas.
ñ. L ibros, m apas,globos, instrumentos &c.
€. Aparatos de gimnasia y otros para ejercicios cor- 

porales', inclusos los juegos y juguetes.
d. Muestras y modelos de métodos de enseñanza, 

aplicados á las Bellas Artes y á las ciencias físicas
i f y naturales.

e. Muestras de trabajos hechos en ías escuelas, que 
den á conocer los resultádos. de la enseñanza.

SECCION 3.®—INVENTOS c ie n t íf ic o s  y n u b ^ s  descu b rim ien tos
DE TODOS GENEROS, i •

Se publicarán instrucciones niás detálladas para cada una . 
de estas Secciones, indicando loé.diferentes ramos de industria 
que á ellas se refieren. >

SECCION 4.*—HORTICULTURA.
La Sociedad Real de Horticultura organizará Exposiciones 

internacionales de plantas nuevas y ra ra s , fru tp s , legumbres,.
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flores y muestras de cultivos espetíiales , que tendrán lugar al 
mismo tiempo que las de las Secciones antes mencionadas. Di
cha Sociedad publicará el reglamento especial para las Exposi
ciones hortícolas.

E. En las Secciones y 3.® sólo podrán presentar los ex
positores una muestra de cada uno de los distintos productos de 
su industria, que se distinga por su n o v e d a d  , perfección ú otra 
cualidad notable.

F. Los objetos se colocarán agrupados por clases, y no por 
nacionalidades., como en las anteriores Exposiciones in terna
cionales. . ' j  1

Ĝ. Una tercera parte del espacio total destinado'a cada cla
se se distribuirá entre los expositores extranjeros que obtengan 
de los Gobiernos respectivos certificados de admisión para sus 
productos. Dichos Gobiernos nombrarán al efecto los Jurados 
para su calificación. Las dos terceras p p te s  restantes del espa
cio disponible se reservan para los objetos remitidos directa
mente aLlocal de la Exposición por los expositores, tanto del 
Reino-Unido como del extranjero, para someterlos al exáníen 
y aprobación-de los Jurados nombrados á este fin. Los objetos 
no admitidos serán retirados en los plazos que se señalen: los 
que figuren en la Exposición no pueden retirarse hasta que esta 
termine.

H. Todos los objetos han de entregarse en el local mismo 
de la Exposición á los agentes encargados de recib irlos, des
empaquetados y dispuestos para su inmediata colocación, y li
bres de gastos de trasporte y otros.

J. No se exigirá pago alguno por el sitio ocupado ni por es
caparates , mesas, anaquelerías &c., que sum inistrarán los Co
misarios de S. M. Británica, así^como la  fuerza motriz de vapor 
ó de agua y el árbol principal de trasmisión de movimiento, li
bre de gastos para el expositor, encargándose también de ha
cer, por medio de sus empleados, la colocación de los objetos, 
excepto cuando'se trate de maquinaria.

J. Los Comisarios de S. M. Británica tendrán el mayor cui
dado de los objetos expuestos; pero no responden de su extra^ 
vio ni de desperfectos de ninguna clase. ~

K. Pueden indicarse los precios de los productos expuestos, 
y se invita á los interesados á  que lo hagan asi. Se destinarán 
agentes especiales á cuidar de los intereses de los expositores.

L. Cada objeto llevárá una etiqueta que exprese los motivos 
por que se halla ex|)uesto, ta le s  como su exéeleneia, novedad, 
baratura &c.

M. Avisos publicados oportunamente indicarán lo s dias fi
jados para lá recepción de cada ciase de objetos  ̂exigiéndose 4 
los expositores, tanto nacionales como ex tra n je ro s la  mayor^ 
puntualidad en la  entrega de sus productos á fin de llevar á 
cabo la instalación. Los. que se envíen ó presenten después de 
las fechas señaladas para su entrega ncr serán admitidos.

N. Tan luego como se halle abierta la Exposición, se comen
zará la redacción de memorias cúneernientes á las diferentes 
clases de objetos expuestos á fin de publicarlas ántes del i.® de 
Junio de 1871.

0. Los Gobiernos extranjeros pueden enviar comisionados' ' ■

oficiales para que cooperen á la redacción de las meniorias re
lativas á las clases en que figuren productos de su país.

P. No se otorgarán premios : sólo se dará á los expositores 
un certificado de haber merecido la distinción de que sus pro- 

iductos sean admitidos. ,
Q. Se publicará un catálogo general en inglés; pero las Po

tencias extranjeras quedan en libertad de publicar otros en su 
propio idioma, si "lo juzgan conveniente.=Enrique Y^'D. Scott, 
Teniente Coronel-de Ingenieros, Secretario.

Oficinas de los Comisarios de S. M. Británica para la  Expo
sición de 1871.=Upper Kensington Gore, Londres, W.

Todos los objetos deben ser presentados en el local de la 
Exposición en los dias que se indican á continuación'(1):
Miércoles., d.® Febrero. Máquinas.
J u e v e s ... .  % — Idem.
V iernes... 3 — Idem.
Sábado.... 4. — Idem.
L u n e s ... ..  6 — , Invenciones científicas.
Martes  7 —  ̂ Idem. ,
Miércoles., 8 -r- Obras y m aterial para la instrucción.
Ju e v e s ... .  9 — Idem.
V iernes.. .  10 — Cerámica y prim eras materias.
Sábado.. . .  11 — Idem. . ; :
Lunes . . . .  13 — Objetos de lana y primeras materias:
M artes.. . .  14 — Idem.
Miércoles.. 15 — Escultura no aplicada á la industria.
Jueves* ... 16 — Idem.
V iernes... 17 — Pinturas aplicadas á la'industria.
S ábado .... i8  — Escultura aplicada á la industria.
L u n e s  %Q — Idem.
M a rta s .... M — Grabado, fotografía, litografía &c.̂
Miércoles.. — , Proyecto» de arquitectura, dibujos y

modelos,.
J u e v e s ... .  ^3 — Tapicerías, alfombras, bordados &c..
V ie rn es... M  — Dibujos de adornó de todos géneros

aplicados á la industria.
Sabado.. . .  S5 — Copias de pinturas  ̂mosaicos, esmal-

tes,&c.
Lunes . . . .  ^7 — - Pintura no aplicada á la industria.
M artes ^8 — , Idem.

Advertencia relativa- á la ’Sección de Béllas Artes,
Se llama muy particularmente la atención, dé los artis tas 'y  

fabricantes acerca d élas clases de objetos qué cíomprende esta 
Sección, entre los que se han elegido pará formar parte de la 
primera Exposición de la série.

Las Exposiciones de Bellas;Artes qué hail 'tenido lugar basta 
ahora han sido demasiado lim itadas, comprendiendo cási ex
clusivamente pinturas y esculturas sin aplicación á objetos de

jl) Estos planos'sá han modificado respecto dé los objetos españoles 
que hayan de enviarse al concurso de* 1871. Serán admitidos siempre que 
lleguen á Lóndres ántes; deM-S de'Marzo.

u tilidad ; y es permitido dudar si una pintura^ en esmalté ó en 
porcelana destinada á adornar un mueble , ó bien un marco de 
madera tallada por grande que fuera su m érito , hubieran sido 
iadmitidos en  las Exposiciones de lá ReaL Académica de Lón- 
ídres' ó en cualquiera otra de las numerosas Exposiciones de 
obras artísticas que se han celebrado; ménos hubiera podido 
figurar en ellas un chal de la India ó/un tapiz de Pérsia, aun 
cuándó vsu principal mérito consistiese en la combinación de 
los colores. ■ - ^

Separación tan completa, entre las obras artísticas y los ob
jetos de utilidad'^ es seguramente peculiar de'los tiempos mo
dernos; porque vMnto en la  antigüedad como en la Edad Media, 
el arte más sublme^seíencuentra asociado con los'M ateriales 
más groseros y c o n  los productos más ínfimos de la industria. 
Los Etruscos decoraban Ifes vasos de arcilla' con pinturas que 
nos encantan aun por la belleza de la composición y la cor
rección del dibujo , y las obras más acabadas de Rafael se des
tinaban á decorar tapices dé lana.

Las Exposiciones, que van á inaugurarse, tienen principal
mente por objeto estimular á los artistas y despertar afición á 
esta clase de aplicaciones, proporcionándoles ocasion para em
plear su talento en embellecer toda suerte de objetos, no sólo 
monumeritales ,*sino de- uso doméstico^,^dándoles la  mayor ele
gancia y purezra dé formas y de adorno! Muy largo seria enu
merar la m ultitud de aplicaciones de ésteigéhérb^qué pueden 
tener las Bellas Artes, y  fácilmente se alcanzan sinMecesidad de 
indicarlas. : ; ■ _

Todos los objetos en que el arte* predominé iJehen reservado 
; su lugar propio en las próxima Exposiciones anuales. Así las 
; p in tu ras, en toda clase de superficies y por cualquier método; 
! las esculturas en todo genero de m ateriales; los grabados de 
; todas clases, los' proyectos arquitectónicos, con relación á las 
i Bellas Artes; las manufacturas de toda especie de fibras textiles,

o:
na obra de níérito^bajo ehíhtnto dé'váétaurtísMeo,í puede exhá- 
irsé én la Seccioh de Bellas Artés.í Y: miéntras que las diferen

tes clases de productos de laindustria,, que abraza la ^écciohí^!*, 
irán ^prééentándose 'Sucesivamente en las- siete; Exposiciones 
anuales que completan la série, la Sección de 'Bellaé A rtéé se 
repetirá todos los - años á fin def fom entar; en ’él más alto 
grado el progreso de d a  aplicación del arte; á  loe‘.objetos ; de 
utilidad. i - . ' ' . ,

Por otra parte, al paso que cualquier artista puede exponer 
una obra de m érito, producto de-su ingéaio , l̂oS' fabricantes 
puedem distinguirse, como proteetoresideL‘arte asociándose á 
los talentos artísticos del país. ;EI artáísta; puede i exhibir j;pbr 
ejemplo, un vaso que se distingapor lábéllem ;de da pintura, 
de la forma ó deda invención airtística, en la Sección de Béllas 
Artes; m iéntras que 'otro vaso»'semejante puéde^;figurar en su 
lugar propio entre > las. manufacturas, p o r  razón de su baratura 
ó de la novedad^ del material- empleado en su'fabrioacion.

(,Se coM inm rd.) ^

DIBECCIOa GENERAL DE OBRAS PÜBLICAS, AGRICOLTÜRA, INDOSTBIA Y COMERCrO.
■ , ' í,. / , 1 . , 'i'íí i,:

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo qué á continuación se expresan dtitónte el .mes du Octuhre del .año Mterior,,;,

G R A N O S. CALDOS. CARNES. P A JA .

■CEBADA. ■'CE'NTENO. MAIZ. ■' GARBANZOS. ARROZ. ACEITE. VINO. AGDARDIEHTB. CARNERO. VACA. TOCINO. DE tRIGO. Í)E CEBADA
P R U tlN C IA S , — — — ■■■ — — ■ — --- — ,— —

í lIlTillTlI. iiECxémio. lEGTÓLITRO. HECTOLimO. KILOGRAMO. ‘ 'KILOGRAMO. LITRO. LITRO. IITRO. KILÓGRAMO. KILOGRAMO. KllÓGRAW). , HLÓfiMMO; ■‘kilogramo.
Péselas. Cs. Pmeím, Cs. Pesetas. Cs. Peseias. Cs. ' Pesetas. Cs, ' Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs7 Pesetas. Cs. Pesetas. Cé.- !pesetas. Cs.. Pesetas. Cs,.

A l a v a . * . . . .  • .• a r s s 10*09 9 13*£1 1*11 0*63 1*40 0^33 '0 ‘81 0‘9£ 1 1-48 • 0*06 0*05
A lbacete... - .• lOTS 8*18 13-06 1 11*05 '■'. 0*46 1*13 0*16 O‘o6 1 ” 1-85 ■ 0*03 0*03
A leante.,... . .  . . . . . . . s m , 9‘93 14*86 i 1.4*16 0*69 0*4# 1*09 019 0<60 d*91 1*65 2-26 0*05 0^04.A lm ería.. . . ,  . «o-ss 8*33 i£*48 0*47 0*55 1*19 - 0*36 0*86 0*81 1*09 1-89 0*05 0*05
Avi l a . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . f O « 10'66 11*3# » 0*75 0*59 1*37 0 ‘£6 0‘83 0‘83 !  0*91 2-08 0*05 0*05Bí»ia|oíz. ___________.... 12‘77 ' » 0*49 0*65 1*09 . 0*37 l'Og 0*78 ‘ 0*85 -2-84 ' 0*04 0*04
'Ba:ree,l0 H,ia...._____ ____ n m 11, *5̂ ' 14‘30 14*91 0*63 0*58 1*14 015 0‘88 1*80 1*38 2-43 0*06

0^04
0*05

B'árgos!. , . . . . . . . . , . . . .  .. 49‘KO 1S*10 13 06 0*81 0*6£ 1*33 0í£0 0*66 0*89 0‘§5 1-78 0*04
Cáeeres;.......— ... . . . ; . . . gO‘34 10'‘34 l^"f8 1£6£ 0*45 0 66 1*£8 0*33 ' 0'66 0‘6£ 0*77 1-80 0*04 0*03

0*05C á d i z . ..... g5‘49 i m 10' ' «1*1# 0*58 - 0 58 1*19 0*60 1‘08 1*41 1*78 2-63 0*06 :
' Caslelloii.'áê"„ la Plana... » 0 7 , „.10*94 .13‘57' 13*06 0 ‘4£ 0 50 1 0*11 C‘U 1*£5 » 1-41 0*07 ))
Cindai-IleiaL. . . . . . . . . . . .i9‘76 6‘48 10*90 1.4*41 0*4£. ' 0 44 1*11 0‘21 0‘78 0‘9£ 0-76 2í30 0*03 0*03
C 'órioba.. . . . . . . . . . . 8W 9 • ,# ‘18 16*6# 16*97 0*40 0*55 0*98 0'18 0-93 0*87 1-28 218 0*04

'0*09
0*04

Corana. . . t . . . . . . . 07*30 , 16‘03 ■■ 17*g8 14*71 1*09 1*70 1*33 0‘14 0‘61 0*83 ■ 0-87 1-91 0*08
0‘03íO ienca..; -----------* . . . . 18*86 . 8 11*73 9 0*9£ 0*51 l ‘££ 0 ‘17 0‘49 1*09 » ■ 2‘5'4 0*04

G erona._______ 81*39. , « ' 13‘46 15 78 0*48 0*50 1*11 0‘88 0‘87 1*35 0-89 1-59 ; 0*05 ■ 0*04
Granada,,.. 28*57 .̂. '' 11*17 ' 1 14*41 ■ 15 53 0*46 0*53 r a 0‘30 0-79 0*84 1-63 2-34 . 0*04 0‘04Gmadial.a|!ara.. . . . . . . 19*36 8‘84 10*30 W 0‘9£ 0*5£ 1*18 0‘2(> 0-50 1*15 011 2-21 D‘03 0*03
Giipézeoa, •28*47 ■ 11M,5 i » 13‘£9 l ‘££ 0*61 1*34 0‘36 J ‘07 » 1-08 1-70 0*04
H nelm .... . . . . . . . . ------- - ,| '24‘SO 11‘08 16‘£1 16*53 0*46 0*5# l i o 0‘29 0-90 0 - 9 7 115 2-23 0*05 0*04
H iesea . . . 88*37 1 11‘3# 1610 11*99 ■ d‘'35 0*71 116 0‘18 0-49 1-39 1-09 2'85 0*05 0*0£, I á e n . . v . : , 88*03 ■■ 8¡‘08 -I 14‘63 18*0£ 0‘47 0*5£ i 1*07 0‘89. 0-82 0-82 ' 0-82 1-98 0*04 0*04, L é o n , . , i , _____ 18*74 1 11*90 1£*61 0‘74 0*67 1*36 '0 ‘27 0-65 0-76 0-79 2 ‘IS 0*05 0*05
Lérida. 86*86 : i 17*45 13‘£8 - 1*07 0*6£ 113 0'13 0 -4 4 ' 1-63 1 1-63 0*05 0*05,Lo.groño 49*08 9‘24 11*70 10*63 1*08 0*66 1*£8 0‘17 0-57 0-96 ,1-01 1-62 0*05 0*03

0*06.Lugo______... .. ,. ,  . ,| 80*88 13'51 ie*5£ 14*05 0*98 0*68 1*40 0‘40 0 - 7 5 0-84 0-67 1-68 0*08
Madrid. — .......... . 82*86 9*^3 10*59 ,» 0*91 0*54 0*93 0‘28 0-71 0-96 " 0-98 2-16’ 0*04 0*04
M álaga............. . 24*29 1115 „» 0‘83 0*51 1*17 0‘4B 0‘9a 1-46 : ■ . 2-47 , 3 - 9 3 0*07 0*05
M urcia ... . 19'64 7*01 1£‘£0 11‘6£ 0*64 0*48 116 0‘28 0-79 1-11 1-84 2-04 0*03 0*03
N avarral. 20*11 10*^3 » 10*96 0*95 0*56 1*18 G‘14 0-84 1-29 1-17 1-36 0*05 " 0*05
0.rcn:se.... é' :■ 81*87 1 P 7 1 . 1£*77 1£*38 0 ‘7£ 0*76 l ‘£6 0‘30 0-71 0-84 1-89 1-87 0*05 0*05
O viedo..... .... .*■ .85*77 ' 15*87. ■■■ 16*71 16‘6£ 1*£8 , 0*89 1*36 0‘60 V 0-77 ' 0-82 , 0-85 - 2-28 0*0# 0*iO
Paleneia----- - 19*95 9*60 - ' i 5 ‘0£ j» 1 ■■ 1*15 0*70 1*37 0‘28 0-69 0-63 0-79 ,2-09 0 '0 6 : , 0*05
P o n tev ed ra .. . 38*16 - m m  “ '-■̂ 1'7'‘76 i £3*85 1*03 0*73 1*30 0‘94 0-61 0-67 ' 0,‘74 . 1-10', , Df09' , í Otlá
S alam an ca . ; . . . . . . . .  .,*i 17*55 10* i6 ^ 10*77 1 ■ '■0‘7£, ^ 0*66 1*3£ 0‘82” ^ 0-58 0-78 1^8 1-89 0-06 0‘U5
S^anlandler:------- -- ..■■*. .88*76 1S*68 15*77 16*09 0*96 0*63 1‘3£ 0 ‘M 0-66 1-04 ' 0-91 2-09 0-08 0*A6
.Segovia.. . . . . .  • . * 19*01 8*79 10*16 . 0*74' 0*6£ 1‘3£ 0‘27 0-74 0-98 ,0-85 1-52 , , ; :  0-^03. o t e

, 0^04Sevilla...... . . . . . . . . . . . . 83*68 '■,-■§‘51 ■'“ 1, 15.76 0*48 0*55 0*96 ■0‘48 0-84 1-24 ' ,1,-26 2-67 0-04'
Soria.- . . . . . . . . . . . . . .  .1 15*78 10‘05 10‘£7 9 0*93 0*58 1*31 ' o-Bi; 0-77 1-02 , , 0-91 8-28,-:; 0-04 0*04
fárragona... .*... . . . . . . 27*89 11*66 16*71 14*£2 0*53 0*50 117 0‘1 6 ' : 0-48 < 1-31 1-18 1-70- 0(07 0*07
T eru e l,............. .. 18*63 lO'Oa 11*44 11*66 1*0£ 0*54 0'lB 0-83 1-28 ,V 0-85,, ■ 1(547 : 0-04 : 0f04
Toledo. V.. _______ __ «1*49 10*50 9 0*83 0‘5£ 1*£3 0»25 :0'77 0-94 1-07 : ' -218 * 0!03 , 0*03
Valenciái:l:■.,^*:',^,,.,.___ _ 81‘53 14*68 1£‘74 0*98 0*46 110 0‘14 ' -"6-46 1-50 1-41 '1-98- ; ,0-04 0*04

.V- 0 0V allaáolii.....,,,. .. .. .. 80 1,0‘£5 11*58 1*03 0*61 1^«5 *: 0 'í9 o-sig Ó-74 ■ ' ,Q‘S1 8ií9 : 0-04
Vizcaya.*.'..!.'*..,.,.’. . 21*80 10‘9á 3 13*33 1*08 0*75 1*53 0‘43 0-77 » ,0-8? , l;?8  ', 0-Q6,, 9
■;Zamora 19*81 - 10*59 11‘04 * » 0*87 ' 0*65 ' 1*35 0 1 6 0-80 0*74 . 0!74, ■ 213 0-03 0(03;
Zaragoza, . . .  *. 19*34 9*30 , 9‘34 10*0£ 1*£4 0‘60 ■ l*i8 0 ‘09 0‘39 i ‘£ i ; , ,',-i . - 1^66 , 0(04 , 0-03
M ae B a le a re s .. '. . . . . . . 81*85 10‘65 ; ; ■ » 18*9£

1 .....
0*46 0‘53 ' ■i 0'28 ‘ ' .0-68 1*£0 • i m , 1-67 , 0(03 , y. 0it!5-

rRECIO 'iiBino iii 'fqp*
' BSMüÍA..''. .¿r' -M‘68 10*60 13*£5 /- ' 14*51, 0*80

•
0‘61 1*«1 0‘27 0*69 tl‘04 1-63 2-02

' ' '' •' ,1 ‘ . j

. #105 i 0^04
' • j -
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Madrid 10 de Enero de 187 |.=E 1 D irector general ̂ Eduardo Saavedra.í

HECTÓLITRO. 

Pesetas. Cs.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

^TlTíin-A t Precio m áxim o. . . . . . ___ __ 48‘66 T uy--------------- - Pontevedra.
) Idem mínimo. ............. .......... 1^‘61 Bor ja . . . . . . . .  . .  .......... Zaragoza.

Pontevedra.
Ciudad-Real.
Zaragoza.

f Precio máxim o......................... T u v . . . . . . . . . . . . .  '
C E B A D A ,....

r  Idem m ínim o.. . . : . .  l . . . . ; : 6‘40  ̂ P iedrabuena...............
i B órja ............ .................

1

raiNKSTERlO é>e: u l t r a m a r .

El Cónsul general de España en Lóndres participa á;este 
Ministerio en^8  de Enero último qúe con feclia lOideí mismo; 
el órdenjpúblico seguia inalterable en la isla.de Pu^toiEtico, y¡ 
qué el estado sanitario ̂ ra  regular. , ' > í í

A D M I N I S T R A C I O N  P R O Y l t e i A f L /

Administración económica deda provincU deiVaienciai
Por el presente se cita, llama “y emplaza á ; los herederos de 

D. Antonio Valentín , Ádministrádér que fué"de la| estafeta de 
Núles, en la provincia dé Oastéllom, para que dentré dé nueve 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio eá la G a ceta  
DE M adrid, ^borúparezoan en ejsta'Administración por sí ó por 
medio de persona competentemente autorizada á responder del 
aícañce de 160 pesetas'que le resultó al cesar en el desempeño de 
su^destinoren da inteligencia de que trascurrido dicho plazo 
sin haberlo, eféétuado-les parará el perjuicio que haya lugar. ?

Valencia s! de Enero de 18Í1.=E1 Jefe de la Adníinistracion 
económica,"Rkmon'Rascón. ^  ̂ V —3 1 ^3

Seccrou, yi Gabinete Central dé Correos.
üariás detenidas por falta de franqueo en 20 de Enero de 1871.

Números,

m i

6^5

6S7
628
629
630
631
632
633
634 
636 

.636

NOMBRES.

Angel de Or o . . . . . .
Antonio Mota^i . . . .
Domingo Rico;, i . . .  
Eiñriquei Suñév;. . . .
Juan P u e r to ............
José GaEcía....^.. . . .
José B arros..............
Jáimé Róse. , . . . . . .
Juan Conde  .
Manuel Blanco.. . . .  
Manuela.^ Herrera. . . 
Ñicasio Ezqüe r r a . .. 
Rodrigo Estrada . . .
Rosa García.............
Ricardo López -
Sinforiano Bravo. . .

Destino.

Toledo.
Gliayaquil.
Badajoz. -
BárGelona.
Medina.
Mbíitevideó.
Idem.
Barcéltma.
Valencia.
Manila.
Toro.
Valparaíso.
Oviedo.
Murcia.
Búrgos.
Toledo.

Madrid 31 de Enero de 187.1.*: 
ratilla.

Inspector I ^ e , Juan ,Mof

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

Ayuntamiento constitucional de Ames.
L a Secretaría dei mismo, dotada con 1.600 pesetas, se halla 

vacante; -
Los-que-^deseen obtenerla: dirigirán sus solicitudes; docu

mentadas, á esta Alcaldía dentro del término de un mes, contado 
desde. la,inserción dé este anuncio en la G a ce ta  -Dé M adrid y  
BoZeím de la.prOiVincía. .

Ames;Enerp 27 de 1871.=Manuel Suarz. A—17—2 .

Ayuntamiento popular de Madrid.
. . Secretaria,,

El día 9 del corriente, á lam nade  la tarde, se subastarán en 
pública licitación y por pujas á la llana en la  sala de remates 
de estas' Casas Cónsistoriales las leñas existente^ en los depósi
tos del Parqué de Mádrid .(ántes; Buen Rétiro), y' las que resul
ten de las podas que sé están veriñcando, las que hay en la  
Intervención de Arbolados, eii la Virgen hel Puerto, en la P ra
dera del Corregidor, y  las que resulten asimismo de las podas 
qúe se están haciendo en todos lós paseos, deducción hecha de 
aquellas que se consideren necesarias para los diferentes servi
cios municipales.

Los pliegos de Condiciones y  demás antecedentes'necesarios 
pai*á'la subasta estarán de .maniñesto en la Secretaría de esta 
Excma. Corporación, de doce á cuatro de la tarde , los dias no 
feriados. v-.

Para tomar parte en da subasta se acreditará por medio dél ; 
correspondiente'resguardo haber consignado en la Depositaria; 
municipal cíen pe&eias en metálico ó papel de la Dé.dda m uni
cipal. '

Lo que se anuncia al público para su coñdcrmiento.
Madrid I."" de, Eebrero de Í871.=José Dicenta y Blanco.

P R O V I D E N C I A S  JU D IC IA L E S.
~ ’.ik ---------

Jfegados dé* Primera instancia.
]U aflrid '.^H [oj»pit»io..

En virtud de providencia del Sr. Juez du primera instancia del Hcrs- 
picioTefrendaÚa por el Escribano D; Juan*<aomez Marrodan, se cita, 
llama y einplTOip©n;e&te último edicto y térrhinoldéao.diasá tedas Jas 
personas qu8,'se',Gt’*éaEt con-derecho á impugnar:kílíberacioú de dos ca
pitales de censpSíh|pptecados á las r esultas de la .veptá de.una casa sita 
en esta .capital, calle,4e Segovia, núm. 1, veriíicada>en,9 d e  Junio de 1829 
ante el EscribahóL.'Pascuál Seco porD. Casimiro Añtqi|iÍQ'de Guerréba' 
y D. Juan José Ortiz,: y cuyos censos están impuestói'hohré dos casa-s, 
una calle de Val verde, n ú m . y  calle del Barco, nÚDa?''^la otra; su 
capital el primero de 22.840 rs., y «8.4 01 el segundo; á fin 'de< que- com
parezcan ante dicho Juzgado y .¡Escribanía á usar de su derecho en la for
ma que disponen lasleyesj bajo^apereibimiento que en otro caso les pa
rará elperjuicio que haya lugar. /

Madrid 24 de Nóviembré ctédSTO. - X —467

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldana, 
Juez' de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto y término de nueve dias á José Mar
tínez Alday, Manuel Laborda Mayor, José Ferreira Bmcala y José Ri- 
gues Fernandez para que se presenten en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Valentín Ballester á fin de hacerles saber la sentencia recaída en 
causa seguida contra los mismos por lesiones y atentado.

Madrid 8'4 de Enero de 4871. M--472

; En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito delíHospicib de esta cápital, sú c ik , fiama y emplaza por término 
de nueve dias á D. Miguel de Ferrer para que comparezca ante el mismo 
con el objeto :défOfrecerlé= la: causa qué se sigue por estafa; apercibido 
que; de no verificarlo, se entenderán de oficio las diligencias.

Madrid aO; de Enero de 4:874. ; M—173

Por el presénte y en  virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por segunda vez á Josefa Sugaste,, cuyo actual paradero se ignora, 
para que: en e l término dé nueve dias comparezca en la cárcel de Villa 
á responder á los cargos que la resultan, en causa que; se sigue pon hurto 
dé alhajas en la platería de D. Angel Mártinez ; bajo apercibimiento de 
seguirse^ en su ausencia y  rebeldíav parándola el perjuicio que haya 
lugar., : - ¡ : ■ ;

Madrid 30 de Enero de 4 87i.==EI Escribano, Lope Montalvo.
■ ■ M - 4 - 4 7 4 ^ '

Por él presente y  en virtud dé providencia del Sr. hie¿ de: priiiiera 
instímciá dél diátritoidel Hospicio dé esta cápital, refrendada por élÍEs- 
cribano D. JuaníGonkz Marrodan, so cita, llaina y  emplazaré D. Domingo 
Sántibanéz, ó en-su cáso á sus herederos^ para que en él término de nueve 
dias se presenten en dicho Juzgado y Escribanía á contestar la demanda 
ordinariá qué le ha promovido el Pi otíurador D. JuanIGúérrfero, en nóm- 
hrte-de B. Francisco, 'Doña Lucía,: Doña Josefa y Doña Manuela Gómez 
Rubín y?D. .José María y  Doña Gastofa Díaz y Gómez,,como herederos 
de D. Frfanciscó Gómez, sobré que se les condené al Sántibáñez 6 sus he
rederos á que, reconozcan,  ̂ declaren y,consientan el derecho que les asiste 
para percibir'dé la Direccióií'general d é  la Deuda pública la indemniza
ción qué les^eorresponde dé 4 25 onzas y  un tojo dé óro quó fué aprosa
do por los ingleses con la fragata AíedM en: el año dé 4 804-:; apercibidos 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.
; Madrid y  Enerm28 dé 4^71. ■ ; X—168

En virtud de providéácia del Juzgado dél Hospicio, refrendada por 
' el Escribano que suscribe y á solicitud de sus dueños, se anuncia de 
nuevo la venta de la casa gita en esta villa y sus calles de Gravina y  
Pelayo, señalada con el núm. 6 por la primera, á la que tiene su fachada 
principal, y 32 por la segunda, de la manzana 317, que comprende un 
área plana de 238 metros 41 centímetros de otro, y ha sido tasada en la 
cantidad de 414.250 pesetas, ó sean 445.000 rs.; estando señalado para 
su remate él dia 27 de Febrero próximo, á las dos de su tarde, en el 
local del Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ánles Salesas ; en cuyo 
acto no se admitirán posturas que no cubran el precio de tasación.

Madrid 34 de Enê ô dq 4fi'?4,.=pi..Espr¡banp,actuario, Pedro Mariano- 
de Benito.  ̂ ' X—469, f JIfadridt-ylPalacidi

D. Vicente Roséli, Jüez’ de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta corte.

Por el presente se emplaza á D. Joaquín R. Llor ens, cuyo paradero 
se ignora, para que.dentro del término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado por medio de Procurador con poder bastante á contestar 
la demanda contra el mismo interpuesta por los Sres. Herreros, Fadrique, 
Fabra y'compañía sobre pago de 2.915 pesetas; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le señalarán los estrados del Juzgado, con quien se en
tenderán las .sucesivas diligencias, parándole ei perjuicio que haya 
lugar. '

Dado en Madrid á 31 de:Enero dé 4 87l.=Vicente Rosell.=Por man
dado de S. S., Ramón Clemente y Lázaro. X—4 71

^ ebastia ii«
D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia del partido 

de esta ciudad de San Sebastian. *
Por el presente primero, segundo y úitimo pregón cito, llamo y em

plazo al súbdito francés-Mr. Bernard para que en el término de 30 dias 
comparezca ante mi autoridad en este Juzgado á prestar una declaración 
indagatoria ,en cáusa que instruyo contra el mismo sobre estafas en el 
juego; pues dé po hacerlo así seguirá su curso en rebeldía, parándole el 
perjuicio que'haya lugar.

Dado en San Sebastian á 30 de Enero de 4 874.¿=Pedro Nolasco de 
Sagredo.=Por su mandado, Ramón Antonio de Guereéa. S—22

T orrelaveg:a.
D., Tomás üzuriaga. Juez de primera instancia de esta villa y  su 

partido.
Por el presente tercero último edicto y pregón cito, llamo y  emplazo 

á Pedro Murados y Fernandez, natural dé Santa María dé Manon, del 
partido judicial de Santa Marta de Grtigueira, y vecino de esta villa, para 
qüe dentro del término de nueve dias, á contar desde la última inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de ist provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca ;en la cárcel pública de este partido áresponder á los cargoS' 
que le resultan en la causa que contra el mismo estoy instruyendo sobre 
lesiones graves inferidas á Vicente Marcos, de-esta mizma vecindad, la 
mañana del 2 de Octubre último; pues ri así lo hiciere le oiré y adminis
traré justicia, con apercibimiento de que. en otro caso sustanciaré dicha 
causa en su rebeldía y le parárá e l perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 29 de Enero de 187l.=Tomás Uzuriaga.=Por 
su mandado, Pedro Perez Fernandez. T—4 8

D. José María Ramírez de Aguilera y Navarrete, Juez deprimera ins
tancia de esta, ciudad.

Hago saber por este mí segundo edicto que él Registrador de la pro
piedad de este partido D. Miguel Juan Cabezas y Aparicio ha fallecido 
en24 de Junio de 4 869.

Por tanto las personas que tengan alguna acción que deducir contra 
dicho funcionario podrán comparecer en este Juzgado á ejercitar su de
recho con arreglo á la ley.

Ubeda 20 de Enero de 4 871 i—José María Ramiréz dé Aguilera.=Por 
su mandado, Alejo Baez Almagro. X—166

V a llé  f i e  C ab uérn íga .
D. Juan Bautista Crespo, Ĵ uéz de primera instancia de este partido; 

de Valle de Gábuérniga. • > :
, Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Juan Cariares 

y Guevara y Domingo González y Gutiérrez, vecinos respectivamente de 
Lombraña, en su barrio'de Callecedo y Puente Pumar, en el Ayunta 
miento de Polaciones, casados , labradores, de edad de 38 y  44 anos 
para que en el término de nueve dias, á contar desde su inserción enia ; 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bokíin o^claí dé estuprovincia, se presenten en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración inda
gatoria en la causa que .contra ellos y otros estoy instruyendo sobre 
falso testimonio dado en otra que también se siguió en esté propio Juz
gado, y responder á los cargos que contra-ellos resultan; apercibidos que 
de no presentarse les parará el pérjuicio que haya lugar.  ̂ ^

Dado en Valle de Cabuérniga á 29 de Eneí o de 4 874 .==Juan Bautista . 
Gréspo.=Por-mandado de S. S., Manuel F, Rubín. V—32

Zaragoza.
D. Ñorberto Romero, Juez decano de los de primera instancia de 

esta capital.
Hago saber que habiendo fallecido ehRegistrador quefué déla Pro-, 

piedad de este partido D. Angel de las Heras, y  solicitado sus herede
ros la devolución del depósito de 24.000 rs., ó séan 6.000 pesetas, que 
conao garantía para entrar en el desempeño del cargo prestó; cumpliendo 
lo dispuesto, en la ley hipotecaria, se anuncia por este medio á fin de que 
llegue á noticia *de todos aquellos que tengan- alguna acción que deducir 
contra.el mismo. , <

Dado en Zaragoza á 27 dé Enero de 1874 .=Licenciado Norberto Ro- 
mero,=Manuel Serrano, Secretario. Z—6
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Daño.

Albacete.. . . . . 4l4
Alicante . — .. par.
Almería............. 4l8
Avila.........■------ »
Badajoz............. 4l2
Barcelona......... »
Bilbao........ .. »
B ú r g o s . . .  —
Gácerés.?.. .  .1 . ' - par. f
Cádiz.. . 1 . . . . . '
•Castellón...........^ par., l
Ciudad-Real. . . 4i8 '
Córdoba,.. . . . . »
Goruña..,........... 3i8 '
Cuenca.............. »
Gerbna.. . . . . . . »
Granada . . . . . . . par. ^
Guadalajara. .
Huelva.............. »
Huesca.............. »
Jaén...... ............ »
León_________ par.
Lérida._______ par.
Logroño........... »

Beneficio I Daño. Beneficio

» L ugo... . . . . . . . par p . »
» Málaga.............. »
» 1 Murcia............... par. »
» 'i Orense............... par. »

1 Oviedo............... par. »
3i4 j Falencia............ » »
4l4 d. 1 Pamplona.. . .  . 4l2 p.
4l4. Pontevedra.. . . , par d. D  .

i:--:. Salamanca...’. . 3l4 »
'4 • ¡San Sebastian. 1l4

■ ' ■» : rSantander.. . . . "» 8i4
.....  » Santiago............ 4l8

Segovia............. par p. »
» Sevilla............... » 3l4

• » Soria.________ par p. B
4i2 Tarragona......... » 412

)> . Teruel.. . . . . . .
' ) > Toledo._______ 3l4 p.

» Valencia.. . . .  . í 4 [4
4í4 Valladolid,, . .
1l4 Vitoria.............. }) 1l2

» Zamora___ . . . 412 B
»
»

Zaragoza........... j) 4lt

ObservatorÍG de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 1.® de Fetrero de 1871.

HORAS.

ALTURA

d e l b a r ó m e 
tr o  r e d u c id a  

!á 0® y  e n  m i
l ím e t r o s .

TEMPERATURA
y .h u m e d a d  d e l  a ir e .

DIRECCION

y clase d e l v i e n t o .

ESTADO

d e l c ie lo .
TERMÓMETRO

se c o . h u m e d e -  
, c id o .

6 de la m. 708,64 " VO 3,2 N............ Calma.. Cubierto.
9 de la m. 709,89 4,8 . 4,4 N. N. E. B.  ̂ sve, Id.,llovizna

12 del dia. 709,66 7,6 6,0 S. E . . . . . Idem... Idem id.
3 de la t . 708,82 6,7 6,1 S. E........ Calma.. Idem id.
6 de la t. 709,41 5,5 5,4 S. E ........ sve. Idem id.
9 de la n. 709,71 ,> :5,É:* 5,1 E. S. E. . Brisa. . ildem id
Temperaturamáxima d e la ire , ála som b ra ...,. . . .
Idem m ínim ade id .      .......... ............ .....................

Diferencia..      ................... ............
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. 
Idem máxima a lso l, á 4 ,,47 m etros dela?tierra.,.. . . . ,  
[dem i d .dentro de u n a esfera d ecr ista l.; .,. . . . . . . . .

Diferencia............ .................. ..................................
Lluvia en lás 24 últimas horas, en ..................

8,1
3.5
4.6 
4,9

40.0
47.0 
7iO

:4,2

4beíéoro%zco5, medios y extrem os, corréspon- 
dientm M  de Febrero del decenio de 1860 á 1869. -

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

s e c o .
TERMÓMETRO

h ú m e d o .
HUMEDAD
r e la t iv a .

1

1 TENSION.

m m 0 0 mm
6 de la mañ. 710,06 ' 8,7 3,2 93 6,8
9 de la mañ. 74 0,58 5,4 ! 4,3 84 i 5,8

12 del dia— 710,74 10,0 7,5 . 72 6,5
3 de la tard. 710,08, r. 42,3 ! : 8,9 ^ 65 6,9
6 de la tard. 740,66 8,7 6,7 74 ; 6,3
9 déla noch. 711,43 6,0 4,6 . 81. : 5,8
2 déla nochi 744,91 4,6 3,8 . 87 , , 5,6

Presión barométrica máxi
ma (1867).........................  717,

Idem id. mínima (1865)... 699,25
D iferencia .. .............  48,64

Temperatura máitma á la
sombra (4 867)........... 16,4

Idem mínima id. (1 8 6 4 ). —4,3 
Diferencia, 20,4

Temperatura-máxima alsol 
(4862)....;........ ..

Llúvia media en los 4 0
años,;*  ....................

Idemmáxima(i869j,...........

Evaporación media en los
10 años  ........... ..

Idemmáxinja(4 860)...,

30,4
mm

Ojol
5,4

mm

1,28
26
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TEMPERATURAS DEL MES DE FEBRERO EN MADRID.
RESULTADO DE LAS OBSERVACIONES TERMOMÉTRIOAS EFECTUADAS EN LOS D iÉZ. AÑOS DEL dSBO AL 1869.

TEMPERATURAS MEDIAS IRIHORARIiS.
%

TEMPERATURAS MEDIAS DIÜRKAS. TEMPERATIIRAS EXTRSM4S IOS DIEZ AXOS.

DIAS. 1 DIAS.
m H 9 i it On 1 9 Tempera- ffempera- Tempera- Oscilación Temperatura 

maxima al Fecha cor Temperatura
flrî TÍm'D A I2). Fecha cor Temperatura

mfniinü ' A lii 1 Fecha cor Temperatura 
mínima á cielo

Fecha cor9 . •* T .
del dia. ma media ma media. media. sol. respondiente . sombra. respondiente. sombra. respondiente. descubierto. respondiente.

1 i 4 3,7 5!4 lojo 12> s;7 6*0 4!6 6,“9 13*2  ̂ 1:9 11> 30"4 1862 16*1 1867 -4 1 3 1864 -  8:0 1864 1
2 3,8 2,6 4,4 9 2 11,9 8,5 6,6 4,8 6,5 13,2 1,4 11,8 30,6 1862 17,9 1867 —4,1 1864  ̂ ~  7,0. 1864 2
3 3,0 2,0 3,5 9,1 11,4 7,9 5,0 3,4 5,7 12,1 0,8 11,3 30,7 1862 17,6 1862 — 4,4 1860 — 8,0 1864 3
4 2,8 1,3 3,3 8,5 11,1 7.6 5,7 4,2 5,6 12,0 0,1 11,9 33,2 1862 17,4 1862 - 5 , 3  . 1860 — 8,2 1864 4
5 2,4 1,5 3,7 8,8 11,0 8,2 5,7 3,8 5,6 12,0 0,3 11,7 33,2 1862 16,5 1862 - 5 , 1 1860 - 1 3 ,1 1860 5

6 2,1 1,3 3,5 9,2 10,8 7,6 5,7 3,6 5,5 12,0 0,5 11,6 30,8 1866 17,6 1866 - 5 , 7 1860 -1 1 ,5 1860 6
7 3,6 1,8 3,8 9,9 12,1 9,0 ^5.1 6,5 13,1 0,0 12,5 28,3 1866 18,0 1866 - 8 , 1 1864 —ít ,8 1864 7
8 2,5 1,8 4,0 9,5 10,9 7.8 5,3 3,6 5,7 12,6 0,1 12,5 31,5 1866 16,4 1866 - 4 , 9 1862 — 7,2.- 1862 8
9 2,7 1,3 3,5 9,2 11,4 6,0 3,9 5,8 12,6 0,8 11,9 33,2 1867 17,6 1865 - 4 , 4 1862 . — 7,2 1862 9

10 2,6 2,2 4,0 8,4 10,1 7,2 4,6 3,1 5,3 11,1 0,2 10,9 31,2 1869 17,6 1869 : - 4 , 8  v:- 1862 -  8,0 1862 10

11 2,0 ■ 0,5 2,8 8,6 11,0 7,5 5,2 3,4 5,1 i2;s - 0 ,6 13,1 30,6 1869 18,5 1867 - 7 ,1 1862 - 1 0 ,0 1865 11
12 2,2 0,7 2,8 8,3 11,0 7,8 5,2 3,4 5,2 12,2 —0,7 12,9 28,5 1868 17,5 1869 , ' - - 7 ,5 - 1862 -^10;4 1862 12
13 2,7 1,5 3,8 9,0 9,5 7,5 5,6 4,6 5,5 11,7 0,2 11,5 33,1 1864 18,6 1864 —6,0 1862 — 10,0 1862 13
14 2,8 2,9 4,6 8,8 9,5 7,0 5,5 3,6 5,6 10,7 1,3 9,3 32,8 1864 19,3 1864 —8,9 1860 - 1 1 ,2 1860 14
IS 3,4 2,0 4,0 9,0 11,2 8,9 6,3 4,9 6,2 12,2 0,8 11,4 30,2 1863 19,3 1864 -^9,6 1860 — 13,4 1860 15

16 8,4 2,8 5,0 10,2 11,3 8,4 6,2 4,6 6,5 134 2,0 11,1 28,5 1869 18,3 1864 - 3 ,7 1860 — 6,6 1860 16
17 3,1 3,2 5,2 9,4 10,9 7,4 5,5 8,5 6,0 12,5 1,7 10,8 28,6 1866 18,1 1864 , 1860 -  8,1 1860 17
18 2,4 1,5 4,0 8,9 10,4 7,8 5,7 4,1 5,6 11,8 0,1 11,7 28,6 1866 16,6 1 8 6 4 - —5,6 1860 ~  7,8 1860 18
19 2,4 2,5 4,2 8,5 9,3 6,6 4,6 2,9 5,1 10,9 0,4 10,6 284 1867 15,4 . 1 8 6 7 - 5 , 0 1864 -  8,1 1860 19
20 1,2 0,5 3,6 8,6 10,1 6,9 4,0 2,6 4,7 11,3 ; - o , 4 11,7 29,2 1867 16,3 1867 - 5 , 8 1864 -  9,4 1860 20

21 2,2 0,9 3,6 8,8 10,8 7.2 4,7 1 3,6 5,2 11,8 —0,1 11,9 2 9 ,6 . 1867 17,4 1862 — 8,3 1864 —134 1864 21
22 1,9 1,5 4,7 8,9 10,7 7.9 S,1 i 3,4 M 5,5 11,8 0,6 11,2 27,5 1867 14,2 1865 ■'— 4,4 1864 -  7,0 1864 22
23 1,5 1,3 4,3 9,8 10,9 7,5 i , i  1 1,9 5,4 12,2 0,0 12,2 30,0 1865 17,6 1865 - 4 , 2  , 1860 -  9,7 1860 23
24 1,6 0,7 3,6 10,0 10,6 8,1 i S.6 i 3,7 5,5 12,7 - 0 ,1 12,7 34,1 1867 20,0 1867 —5,8 1860 —  6,0 1860— 63 24
23 2,1 1,2 4,2 9,2 10,9 7,8 5,1 3,7 5,5 12,6 0,5 12,1 35,7 1867 19,2 1867 - 2 , 7 ; 1866 — 8,9 1866 25

26 3,6 1,9 .4,8 10,6 12,0 9,0 7.7 i 6,1 7,0 13,6 1,1 12,5 28,2 1868 18,2 1867 — 3,6 i 1860 -  7,5 1860 26
27 3,9 3,7 6,3 11,1 13,0 10,0 7,4 5.0 7,6 15,1 2,3 12,7 31,0 1869 21,8 1869 - 0 , 2 1863—66 -  3,4 1863 27
28 4,3 2,7 5,5 11,3 13,1 10,2 8,1 J 6,5 ■ 7,7 14,8 1,9 12,9 34,0 1860 21,1 1860 - 0 , 6 1863 -  3,4 1861 ; 28

Be cadas. Décadas.
1." 3,0 2,0 3,9 9,2 11,3 8,1 5.7 4,0 5,9 12,4 0,7 11,7 33,2 4-1862(a) 18,0 7-1866 - 8 , 1 7 -1864 ' —13,1 5 -1 8 6 0 1.®'
2.* 2,6 1,8 4,0 8,9 10,4 7,6 5,4 3,8 5,6 11,8 0,5 11,4 33,1 13.1864 19,3 14-1864(b) - 9 ,6 15-18()0. — 13v4 - 15--1860.  ̂ 2"̂
3.* 2,6 1,8 4,6 10,0 11,5 8,5 6,1 4,4 6,2 13,1 0,8 12,3 35,7 254867 21,8 274869 -^8,3 i . 21-:-1864 -^13,7> 21—1864 3.®

Mes. 2,7 1.9 4,1 9,3 j 11,0 8,0 5,7 4,0 5,9 12,4 0,6 11,8 35,7 25-1867 21,8 144864(b) ^ 9 ,6 21-r.l864 — 13,7 21—1864 Mes.

fa) Igual temperatura se observó en este mes el dia 5 del mismo año y  el dia 9 en 4 867.
(b) Igual temperatura se observó el dia 4 5 de este mes en 4863.

J
Observatorio de Marina de San Femando..

Olservaciones meteorológicas del dia 26 de Enero de 1871 (1).

baro'metro TEMPKRA- 1 TENSION 1 HUMEDAD VIENTO .

HORAS. redu(;ído
á r.

tura 
en grados 

ceiitíg.
Idel Vtápor 

de agua. relativa. Di
rección.

l'Fuerza. 
(2)

m. n.
milíms.

751,5

0

5,5
mllíms.

6,2 93 1R , . . .
grams. 

0 \
3 751,9 5,5 9:l N ...... 0 J
4 ■7 5 3 , 7 5,3 6,0 94 N......... 0 1
6 753,9 5,,2 5,9 89 i N . . . . . ^ 1.
8 754,0 7,5 5,7 73 N O . . . 5ü f :

40 754,6 8,5 5,2 62 NO. . . 30 ;
m. d. 754„4 9,0 4,3 49 N O . . . 34 \

3 754,3
754,6

9,9 4,7 54 N O . . . 37 1
4 9,5 4,8

5,1
54 NO . . 30 1 "

6 755,3 6,6 71 N O . . . 39 V
;8 i 756,0 5,9 ■ 5,4 - 73 N O . . . 30 y

40 767,3 5,5 5,7 85 N O . . . 45
m. n . 757,0 5,0 1  5,7 87 N O . . . 45 /

»

ESTADO  

del cíelo.

Temperatura máxima del dia. 
Temperatura mínima del dia. 
Temperatura máxima al Sol. . 
Evaporación en las ^4 horas. 
Lluvia en las 24 horas............

Nuboso

os por 6i 
, á nueve

3,8
33,7

6,1 milímetros, ~

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar=28,48 metros,
(2) Presión sobre un cuadrado de no decímetro de lado.

Dirección general de Comunicaciones,
Según los partes recibidos, ayer Movió en Burgos y Cuenca.

Ayunta miento popular de Madrid.
Del parte remitido en elstediapor la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12‘50 á 44‘25 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘6Sla 

libra, y  á 1*3S elkilógramo.
Idem de carnero, á 0‘71 pesetas la libra y á 4 ‘43 el kilógtaíno.
Idem de ternera, de 4 á-1‘25 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 2 ‘74 el 

kilógramo.
Tocinoañejo, de 24 á 25 pesetasl a arroba, á V 061a!ibra, y  á 2 ‘30 el 

kilógramo.
Idem fresco, á20 pesetas la  arroba; á €‘87 la libra, y  á 4*89 el 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetasl a arroba :'de4 ‘25 á 1 ‘50 la l ib r a ,y  de 

2 ‘7i á 3*25 el kilógramo;
Pan de dos libras,de 0*35 á0*41 pesetas, y  deO‘38 á 0*44 el kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á i 7*50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0‘71 la li

bra , y de 0*99 á 4 ‘55 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7'pesetasla arroba; de €‘24 á 0‘B5 la libra, y  de 

<1*62 á 0*76 el kilógramo.
■ Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*24 a € 351a libra, y do 

0Í62 á 0‘76 el kilógramo. ’
‘.Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  a O 52 elkilógramo. 

i  v e g e ta l, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0*4 o á 0*41
e l kilógramo. ■

Mera mineral, á 4 ‘42 pesetasla arroba, y á 0*09 el kilógramo
Cok, á 0*78 pesetas la arrob a,y  á 0‘07 el kilógramo.

pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de  
‘I o* a 4*27 e l kilógram o.

Patatas, de 4‘62 á 4 *75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 0 lalibra v  
de 0*4‘7 á 0‘22 el kilógramo. *

Aceite de 4 4*50 á 4 4*75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0*691 a libra, 
y  de 4 4 54 a 44‘74 eldecálitro.

8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo,y  de 
-5*55 a 6*34 eldecálitro, ^

Petróleo , á 0*36 p ese ta s el c u a r t illo , y ‘á;7‘4"4-el d eca litro ;
Trigo, de 43 á 43*75 pesetas lafaüégávy'db^^é^^ á '2̂ 4*89̂ eí bócr 

tólitro, ' ‘ <
Cebada, de 5‘75 á 6*42 pesetasla  fanega, y de 40*44 á 40*98 elhec- 

tólitro.
N ota.— fleses degolladas a y e r .

V acas.................     408
Carneros. ..................  353
Corderos lechales    94
T ern era s... . .^ ____  , 59 >
Cabritos,. . , . . . . . . . . . ¿ . .  34
C erdos...’. . . . . . . . . . . . . . .  271

Í--
Espectáculos.

T otal. . . 886

Su peso en lib r a s .. 4 0J.406.—Idem en kilógram os... 49.738*843. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 .* de Febrero de 4 8 7 f .= E l Alcalde primero,ManuelMáría 

José de Galdo.

P A R T E  NO OFICIAL.
Anuncios.

Le y e s  p r o v is io n a le s  d e l  m atrimonio y d e l  r e g is tr o  c iv i l ,  y  
reglamento general para su ejecución, con los modelos 

adoptados por la Dirección general del ramo (tercera edición 
óñcial), una peseta 25 céntimos. v ' .

Le y  h ip o te c a r ia  refo rm a d a  , r eg la m en to  g e n e r a l  p a ra  su 
ejecución y modelos (única edición oficial), B pesetas.

Se venden en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
y en las librerías de San M artin, Puerta del Sol, núm. 6, y de 
la viuda de Serrano, pasaje de Matheu.

C ompañía IBERICA de r ie g o s .— en  e l  so r te o  c e le b r a d o  en  e l  
dia de hoy para la amortización de ^5 obligaciones de esta 

compañía , correspondientes á la segunda sé rie , ha tocado la 
suerte á los números siguientes:

E l d3.070 ád3.079, ámbos inclusive.
Ei d5.340 á"d5.349, id. id.
P I dd.790 á dd.794, id. id.

Lo que se anuncia á fin de que los poseedores de las obliga
ciones cuyos números han obtenido la suerte las presenten con 
las correspondientes facturas en las oficinas de la Compañía, 
calle de Fpencarral, núm. 50, cuarto segundo, para recibir su 
valor nominal é intereses vencidos.

Madrid 3d de Enero de d87d.=Él Director geren te, George 
Kwnoles. X—170

SOCIEDAD a c c id e n ta l  MINERA «MARTINEZ Y CÓMBÁÑÍA.»— LÓS 
suscritores á la m ^m a que no hubiesen pagado el tercer pe
dido de sus acciones, reclamado en circular dé 14 de Diciembre 

último, podrán verificarlo en el improrogable término de 13 
días desde la fecha de este anuncio, y en otro caso se les dará 
de baja en la lista de socios sin más aviso.

El pago se hará en esta corte, calle del Soldado, núm. 21, 
cuarto principal derecha, al depositario D. Jobé Éotia, de nueve 
á dos.

Madrid 1.* de Febrero de 1871.=EÍ Apoderado general, Mi
guel de Iglesias. X-—17g

. Santos djel dia.,,

L a P u r ific a c ió n  de N uéstra Señora ¡Santa  Feliciana, 
virgen, y S m

Cuarenta Horas en la iglesia de réligiosas de Don Juan de Alarcon 
(por la comii,^4ad de Carmelita^

. T e a t r o  lí^ é ló N A L ’DE LA O p e r a .-^ A  las ocho y  m edia de 
la  n o c h e .— F u n ció n  6B de abonh.— Turno im par.^ gíiffo , 
ópera en tres actos.

T e a tr o  E s p a ñ o l .— A  las cuatro y  m edia de la  tarde.— Tur
no 1.® im par.— Eí pailuelo blanco.— B aile. — El manojo de es-- 
párragos.

A  la s  ocho y  m edia de la  noch e .— F unción  1£4  de abono.—  
Turno 1.® par.— Eí árbol del Paraíso. — B aile. — El manojo de 
espárragos. , ' .

T e a t r o  DE LA Z a r z u e la .— A  la s  cuatro y  m edia de la 
tarde. — El molinero de Subiza. -

A  la s  o c h o  y  m edia  de la  noche.— F u n c ió n  138 de abono.— 
T urno S;® —  Ét míMnero dé
. N ota. L a Junta encargada de prom over la  suscricion al m o
num ento que piensa elevarse al General P rim , puesta de acuerdo 
con  la  E m presa del teatro d e . la Z arzuela , ha decidido dar un 
baile de m á sca ra s, cuyos productos sé destinarán á aquel ób- 
je to ; habiendo señalado al efecto el 4 de Febrero próxim o.

PRECIOS 0E LAS localidades.
P a lco s p l a t e a s ; , . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  SO rs. -

 - p r o s c e n i o s . . . . . . . . . ............................   60
 . e n t r e s u e l o s , . . . . . . ; . . ^ ____. . . . . .  100
- ___ p r in c ip a les .....................  60
  se g u n d o s .   ...........     80

/  p r o sc e n io   ..............       6 0  ,
B ille te  de cabal l ero. . . . . . . . . . . . . . . . . .  gO
Id^in;de señora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  gQ

B u fo s  A r d e r íu s .— A las cuatro y  m edia de la  tarde.—F un
ción de abono.— Turno^.® im par.— ÉZ, potosí éubmarino.

A  la s  ocho  y. m edia de la  noch e .— F u n ción  160 de abono,— 
T urno 3.® par. — EZ potosí submarino.

N o ta . E l sábado próxim o tendrá lugar en este teatro el 
cuatro grandes ba iles que se  propone dar la 5 o -  

cieté Mabille, los cuales cree la  em presa que no dejarán nada 
que desear, tanto en el decorado del salón , la orquesta , ser
v ic io  en tpd aúsus dependeucias , cuanto por lo  m ódico de lo s  
precios tom ándo una suscric ion . '

T e a tr o  de V a r ied a d e s . —  A las cuatro y  m edia de la tar
de.— la Rabicortona.

A  la-s siete y  m edía de la  noches— M í mujer no me espera.— 
Los dos preceptores. Un hipócrita, r— iQ uién es el muerto 9— 
Una lección al maestro.

T eatro  de  LA A l h a m b r a . —  A  la s  cu a tro  y  m ed ia  de la  
tarde,—Él preceptor ŷ su ontijer. — Los palos, deseados.

A las ocho y  m ediá de la  noche. — La juraren Santa Ga- 
dea.—Pancho y Mendrugo. ;

T e a tr o  M a rtin  {Santa  Brígida ,núm . Sy.—Éuncioti i ^  de 
abono .— Gruzman el Bueno.'^El sutil trampo,sb¿

A las ochó de la  m óche. — Función  dé a b o n o .^  Turno 
im p ar.—L a familia improvisada. — A las n u e v e : / Í7na so^’p^- 
c lia /- -A  las diez ; La del corazon.’̂ A  la s  on ce: La casa 
de car/ipo (seg ú n d á  parte).  ̂ '

T e a tr o  de C alderón . — A las cuatro de la tarde.— Tramo* 
ya.— Pascual Bailón.--El juicio f i n , M a r i n a .

T e a t r o - d e l  R e c r e o . A  las.cuatro,de la  tarde.— El ángel 
dé los sáuces.—'Baile El beso.— Por prestar m i novio.

A las siete y media de la  noche: Antón Perulero. - ^  A  las 
ocho y  m é d ia : EZ'Tccmo de A  las n u eve y  media:
Se cede una habitación. —  A  lás diez y  m ed ia: ZJíi sécreto de 
familia.—A  las o n c e : El sobrino de su tio:

S.\L0 NÉs de C a p e l la n e s .— Grandes b a ile s , ,de tres y  m edia  
de la tarde á siete y  m edia de la n o c h e , y  dé once de la  n o 
che á seis deda m añana.

IMPRENTA NACIONAL.


